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MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN

sESrÓN ORD|NAR|A 177 -2023

ACTA N" 177

Celebrada por el Concejo Municipal de Pérez Zeledón, en el Complejo Cultural, Distrito

San lsidro, el día veinte de junio del dos mil veintitrés, comprobado el cuórum se inicia

la sesión municipal al ser las dieciocho horas con cero minutos.-

MIEMBROS PRESENTES: Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, Carmen

Moya Rodríguez, Vice Presidenta Municipal, Maria del Carmen Mora lnfante, Gerardo

Godínez Arroyo, Runny Monge Zúñiga, Rafael Zúñiga Arias, Mayra Calderón Navarro,

José Luis Orozco Pérez, Oldin Quirós González. Regidores Propietarios. María

lsabel Jiménez Jiménez, Carlos Zúñiga Montero, Maribelle Barquero Valverde, Giselle

Corrales González, Edith Vargas Caballero, lleana Hidalgo Somarribas, Sugey

Villafuerte Cedeño. Regidores Suplentes. Vfctor Manuel Sánchez Mora, Matilde

Vargas Morales, Andrés Vega Solís Martin Fernández Blanco, Marvin Corrales Mora,

Gabriela Morales Peraza, Freddy Arias Campos, Francisco Valverde Valverde, Nelson

Cerdas Mora, Gustavo Madriz MartÍnez, Randall Adolfo Navarro Mora, Ronald Araya

Ureña. Síndicos Propietarios. Anais Barrantes Mora, Gerardo Solís Castro, María

Jineth Leiva Cruz, Elizabeth Cordero Campos, Elizabeth Navarro Vega, Zobeida

Fernández Mora, lvannia Quirós Chinchilla, lsabel Zúñiga Valverde, Rosa Delgado

Naranjo. Síndicos Suplentes. Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, Adriana

Herrera Quirós, Secretaria Municipal, Esteban M¡tre Moya, encargado de sonido.---

MIEMBROS AUSENTES: Diana Lobo Murillo, síndica suplente.

ORDEN DEL DiA

l. Apertura y comprobación del cuórum

ll. Nombramiento de Juntas de Educación y Admin¡strativas

lll, Juramentación de Juntas de Educación y Administrativas

lV, Aprobación del Acta O-176-23
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lv.
2 vl.

3 Vil.

4 Vilt.

5

lnforme de la Alcaldia

Asuntos de la Presidencia

Correspondencia

Cierre de la Sesión

Previo a dar inicio, el señor Presidente Municipal saluda a los presente y a la vez

agradece al Señor por permitir encontrarnos una vez más en este recinto para tomar

las mejores decisiones que sean para beneficio de este cantón.-----

ARTíCULO I.

Apertura y comprobación del cuórum.

Se cuenta con 9 regidores presentes.---

ARTICULO II.

Nombramiento de Juntas de Educac¡ón y Administrativas.

l. Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta Educación Escuela

Navajuelar de Cajón Pérez Zeledón

2. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela Villa

Argentina Pérez Zeledón. ----------:------
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Magaly Carina Herrera GarcÍa 60462622

María del Carmen Gamboa Rivera 1 0s28 0752

Lorelly Varela Fernández 6 0461 0284

Nidia María Fallas Mora 1 0735 0052

Maritza Arias Arias 1 1147 0129

Roy Daniel Ceciliano Córdoba 9 0100 0220
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3. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela de

Villa Hermosa Fejibaye Pérez Zeledón.

4. Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta de Educación de la Escuela

El Roble Pérez Zeledón.

.

Nombre
.r*ir:rrr:r:,i::ir,!r'iii.irl',rrlrllrlr,li,r.irrlirl'll

*é¡¡üi§i§¡llliriltlll,rl,tlllrt]rt

Karen Fonseca Mora 1 1160 0620

5. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Administrativa Unidad

Pedagógica José Breiderhoff.

Pahicia Porras Navarro

CC: Patricia Ponas Jiménez

§{dglp]iiiiri]:]]]]]]:]]llrillllill

1 0824 0855

Johanna María Badilla Hidalgo 112830454

Yorleny Fonseca Badilla 4 0154 0790

José Alexander Tenorio Segura 10767 0627

Cristhoper Gerardo Muñoz Chavarría 1 1316 0694

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación las nóminas.-

ACUERDO 01:Aprobar las nóminas presentadas para el nombramiento de Junta

de Educación y Administrativa, se avalan mediante acuerdo aprobado con nueve votos.-
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Graciela Chaves Morales 1 1139 0872

Vfctor Julio Cordero Solano 20281 0290

Roxana MarÍa Alfaro Espinoza 1 1370 0677

Brayan Josué Solano Naranjo 1 1833 0899

Ana Luz Lobo Arrieta 1 0431 0781
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De forma posterior, el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme las nóminas presenladas para el nombramiento de Junta de

Educación y Administrativa, se avalan mediante acuerdo definitivamente aprobado con

nueve votos. ACUERDO FIRME.----------

ARTíCULO III.

Juramentación de Juntas de Educación y Administrativas.

a) Junta Educación Escuela Navajuelar de Cajón Pérez Zeledón.

Magaly Carina Herrera Garcia 60462622

b) Junta Educación Escuela Villa Argentina Pérez Zeledón.
i'llil

ii?é¡ü¡¡rtlll

María del Carmen Gamboa Rivera 1 0928 0752

Lorelly Varela Fernández 6 0461 0284

Nidia María Fallas Mora I 0735 0052

Maritza Arias Arias 1 1147 0129

Roy Daniel Ceciliano Córdoba I0100 0220

6. Nómina para el nombramiento de los miembros de Ia Junta Educación Escuela de

Villa Hermosa Pejibaye Pérez Zeledón
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Graciela Chaves Morales 1 1139 0872

Victor Julio Cordero Solano 20281 0290

1 1370 0677Roxana Maria Alfaro Espinoza

Brayan Josué Solano Naranjo 1 1833 0899

Ana Luz Lobo Arrieta 1 0431 0781
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c) Junta de Educación de la Escuela El Roble Pérez Zeledón.

d) Junta Adminiskativa Unidad Pedagógica José Breiderhoff.

ARTÍCULO IV.

Aprobación del Acta Ordinaria 176-2023.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, abre el espacio para que |os

señores regidores indiquen si ubicaron algún error de forma en la redacc¡ón del acta

ordinaria 176-2023, errores de forma; no de fondo.----

ACUERDO 02: De forma posterior, el señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente

Municipal somete a votación de los señores Concejales el contenido de la sesión

ordinaria 176-2023,la cual se aprueba con ocho votos, se consigna el voto negativo del

regidor José Luis Orozco Pérez

Seguidamente, el señor Presidente Municipal concede la palabra al regidor José Luis

Karen Fonseca Mora 1 1160 0620

lli,i':.r1]1lll:r'lL:rilili'tlr''r11.': ::r:r:::r:, i i .,
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Patricia Porras Navarro

CC: Patricia Porras Jiménez

1 0824 0855

Johanna Mala Badilla Hidalgo 112830494

Yorleny Fonseca Badilla 4 0154 0790

José Alexander Tenorio Segura 10767 0627

Cristhoper Gerardo Muñoz Chavarría I 1316 0694

Orozco Pérez con el f¡n de que justifique su voto negativo.----
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El regidor Orozco Pérez señala que, reiterar el voto negativo cada vez que nos pongan

reuniones los días martes cuando estamos corriendo para alistarnos y con ocupaciones

en general, nos montan una reunión a las 4:30 que es larga y uno se limita a preguntar

para poder llegar acá, yo siempre les reitero el caso de don Rafa que vive en Santa Rosa

de Río Nuevo, parcialmente se puede conectar en la reunión y de cam¡no ya no puede

conectarse. Ponemos reunión los martes, se trasladó la reunión de la Comisión de

Licitaciones para los jueves para evitar esto y creo que de nuevo caemos en el error de

evitar desde el Concejo Municipal que la gente pueda discutir a cabalidad y ampliamente

los asuntos que van a votar.-----

ARTíCULO V.

lnforme de la Alcaldía

El señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal saluda a los presentes y señala

que, el pasado jueves fuimos invitados a la presentac¡ón de la puesta en funcionamiento

de la planta potabilizadora de agua de Miraflores, el tan esperado proyecto de entrada

en operación,

Esta puesta en operación tiene algunas características, primero los múltiples y recientes

llamados que se hicieron por parte de este Concejo para saber en qué punto estaba la

puesta en operación y que entra en función parcialmente, eso sí, tuvimos una exposición

por parte de la unidad ejecutora de quién ejecutó el proyecto de la parte ingeniería que

dicho sea de paso es un muchacho profesional de Santa Eduviges, páramo de pérez

Zeledón, Dylan Mena y es quién ha estado a cargo de esa obra.

Recordemos que las particularidades que tiene esto es que en esta planta, lo primero es

dividir las cargas de operación entre el agua de San lsidro de El General, uno que

dependemos tanto del Río Quebradas y apartar distrito primero y distrito tercero, pero

sabiendo que Daniel Flores el que será rr¡ás beneficiado con la puesta en operación de

esta planta potabilizadora.
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Segundo aspecto relevante es que esta es una planta de hasta 150 litros por segundo y

entrará en operación con 50 litros por segundo, o sea, la puesta en operación parcial es

una tercera parte, un 33% de lo que es su capacidad máxima, con previsión, y eso es

importante porque también se nos dijo de que puede tener crecimiento de hasta 300

litros por segundo, por lo menos si se toma una previsión de que en el fututo pueda

crecer hasta eso, no obstante, porque esos 300 en este momento tendríamos una sexta

parte como lo son los 50 lihos por segundo,--

La parte técnica nos garantiza de que con esos 50 litros, o sea, con esa parcialidad la

tercera parte en Operación, sí es suficiente para abastecer obviamente desde la parte

central de Daniel Flores y hasta su parte última como es Juntas de pacuar que es de los

últimos hamos que se benefician con el agua potable.

Hoy ya se está bombeo y otro de los aspectos es que en los tanques, dígase San Luis

que es específicamente en san lsidro y en su momento todo así como el sector del

tanque de la universidad Nacional, también existe la posibilidad de que sea refozado

con el agua de esta planta de Miraflores.

Nos vuelven a reiterar que la puesta en funcionamiento del 100% depende de las

construcc¡ones del desarenador que en su momento tiene que salir a licitación y seguir

todo el rigor de la contratación y la obra constructiva con fecha para el primer semestre

del próximo año, es decir, de aquí a un año teneresas otras obras constructivas. ---*

En ese sentido, yo creo que quienes repetimos en el Concejo Municipal, sabemos que

este es un proyecto que viene desde el 2012, ya se cumplieron prácticamente 1 'l años

para su puesta en operación, por supuesto que nos que nos alegramos de ese paso de

saber que hoy ya se aliviana la carga de la disposición de agua potable para san lsidro

y Daniel Flores.

Recordemos también y esperaremos, yo creo que es una común atención poner todos

tanto Alcaldía como este concejo Municipal que se levanten las restricciones del tipo de
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dotación de pajas que en su momento se tenían de 40 hasta 50 unidades habitacionales

y ahí lo reiteraron y parte de la presentación fue eso de que a hoy existe esa reshicción

y por lo tanto, estaremos a la espera del momento en que se levante, yo creo que está

claro que la disposición de agua es el factor número uno de desarrollo en la parte

constructiva en general y en el caso nuestro, casco urbano ni qué decir y sabemos las

características que estamos teniendo en la parte urbana del distrito de Daniel Flores

como en Villa Ligia, Palmares y sobre Carretera lnteramericana que es donde se está
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dando el crecimiento.--

Otro aspecto de relevancia es que entiendo que el próximo viernes parece que

tendremos la presencia del señor Presidente de la República para inaugurar estas obras,

habrá que verlo si realmente es así pero es lo que se nos ha informado y nos ha llegado

una invitación donde se nos indica que hay presencia de la Presidencia de la República

y la Presidencia Ejecutiva del A y A, y nos indicaban que en este acto del pasado jueves

estarían representantes del Poder Ejecutivo y la Presidencia Ejecutiva, sin embargo, no

Aún así, agradecemos esa ¡nformación que se le dio a la ciudadania, a las diferentes

organizaciones comunales del distrito Daniel Flores, la Unión Zonal que en su momento

hicieron dicha convocatoria y que brindaron la información que tenemos.

Por otra parte, contarles que dichosamente estamos en una fase donde también nos

alegra porque algunos otros cantones quizás están más retrasados en ese tema, en este

Auditorio hoy acá en este complejo cultural fuimos sede de lanzamiento de la Eskategia

Nacional de ordenamiento Territorial, ese es el nuevo reglamento que está formulando

el Estado a través de Ministerio de Vivienda donde tanto mi persona como el señor

Presidente Municipal y los compañeros técnicos de nuestra Municipalidad, así como

representantes técnicos de toda la Región Brunca de las diferentes alcaldÍas de los

diferentes cantones y tuvimos presencia de la señora Vice Ministra wendy Molina, el

señor Presidente Ejecutivo del IFAM don Jorge ocampo y el Director de urbanismo don

Alfredo Calderón.
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Fue un lanzamiento que también se dio de forma virtual y hubo conexión de los 84

munlcipios de este pais en donde se nos dio a conocer el borrador o el primer

acercamiento de lo que será ese reglamento que en su momento propone este formular

el Gobierno Central.

Les digo que en caso nuestro al estar en la elaboración del Plan Regulador más bien

será que es muy valioso ver de que forma se formula esos, no nos va a afectar a lo que

es la elaboración y es importante que lo tengamos claros de las reglas y la normativa

que hoy por hoy estamos v¡viendo porque como les digo, es el nuevo reglamento que se

establecerá, la exposición fue hecha por un asesor internacional colombiano a través

pues del Banco Mundial que es quien financió y hoy por lo menos se hizo ver cada una

de las falencias de la Ley que prevalece mes del año 1968 y con eso estamos

planificando territorialmente en este pais.

La mitad de cantones del país no tienen nada en el tema de planificación territorial y

nosotros somos de los 12 que en este momento estamos elaborando el plan Regulador

que esperemos que se formule de la mejor

Quizás dentro de lo más relevante ahí que pudimos extraer estando presentes fue el

énfasis que hacen de la participación social y ciudadana de la elaboración de esos

instrumentos, además, críticas y reflexiones acerca de lo que es el componente o esa

determinación entre lo urbano y lo rural que no está establecido en un documento sino

Es que a veces es por lo que veamos a nivel de desarrollo y así se establece o por propia

naturaleza de las cabeceras de distrito o los centros urbanos que en muchas las

ocasiones identificamos.-

Estaremos de cerca conforme avance esta socialización y sensibilización del nuevo

reglamento y con el fin de que en el caso nuestro que estamos en plena ejecución del

plan regulador, podamos retroalimentar y hablar de las experiencias que vamos a estar

teniendo con respecto a esa elaboración.-------:
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal expresa que, quiero recordarles

a los compañeros regidores que cuando el señor Alcalde hace su participación tienen

que abocarse a hablar sobre los puntos que el señor Alcalde puso en la mesa porque

sino van a esperar respuestas que por Reglamento el señor Alcalde no tiene que dar,

entonces, si ustedes van a tocar algún otro tema que el señor Alcalde no haya puesto

sobre la mesa, no esperen una respuesta del señor Alcalde a no ser de que él quiera

darla porque así !o dice el Reglamento

Posterior a ello, el señor Presidente Municipal concede la palabra a quienes deseen

referirse al informe del Alcalde Municipal

El regidor José Luis Orozco Pérez saluda a los presentes y manifiesta que, don

Hanz eso no tiene ningún sustento jurídico, no t¡ene ningún fundamento legal lo

que usted dice de limitar a los regidores solo al informe del señor Alcalde,

entonces, ¿Cuál es el sent¡do de nuestras participac¡ones aquí? Antes de que

podamos participar y ya varios pedimos la palabra, entonces, solamente

podemos preguntar sobre lo que él dice ¿Y sobre las dudas que tenemos? O sea

¿ Este es un espacio de diálogo o es un espacio donde usted dice que se dice

solamente? Eso es totalmente ilegal señor Presidente.

Yo quiero que usted reconsidere eso porque no Es legal y aqui el asesor legal del

concejo debería meter la mano y lo insto en este momento y presente una moción de

orden para que la asesor legal se manifieste sobre ese tema y nos diga, entonces,

presento formal moción de orden para que el asesor legal se manifieste y esta no es mi

participación, estoy presentando una moción de orden para que el asesor legal se

man¡fieste sobre las palabras del señor Presidente en el sentido de que solo podemos

preguntar sobre lo que el alcalde ha manifestado y nada más

Presentada el señor Presidente Municipal indica que hay una moc¡ón de orden

presentada por el regidor José Luis orozco pérez para que el señor abogado se

a



e\.:ryi.w 26

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORD I NARI A 177 -2023

20 de junio del2023 Página 11 de 61

manifieste sobre el punto que acaba de manifestar, aquellos regidores que estén de

acuerdo en aprobar la moción, sírvanse levantar la mano.

No se aprueba la moción por contar tan solo con cuatro votos, se consignan los votos

negativos de los regidores María del Carmen Mora lnfante, Gerardo Godínez Arroyo,

Carmen Moya Rodríguez, Runny Monge Zúñiga y Hanz Cruz Benamburg.--

El regidor José Luis Orozco Pérez continúa su intervención e indica que, no sé si el señor

asesor legal quiere aún así manifestarse porque puede ped¡r la palabra porque él tiene

que resolver sobre asuntos de legalidad de manera oral y de manera escrita eso dicen

las funciones del señor asesor legal. ------

Mientras lo piensa, quisiera decirte lo de la planta de Miraflores hay que reconocer el

trabajo de mucha gente no se ha mencionado recuerdo a ASOREACTIVACIóN, a la

gente del GAT, a la Cámara de Comercio, a algunos regidores de este Concejo y hemos

venido empujando el asunto desde hace algún tiempo junto con la Municipalidad y gente

que ha pasado y que ya no está aquí posiblemente y algunos que continúan, entonces,

es de reconocer porque es un trabajo de mucha gente.

Señor Alcalde yo quisiera preguntarle ¿Qué se va hacer con el parqueo que está al

costado sur de la Municipalidad? Lo vemos cerrado y en algún momento con un asunto

ahí que tengo entendido se pasó a la vÍa judicial sobre boletas ¿eué pasó ahí? -*---

Reiterar lo de las placas de obras que planteamos hace B dfas quisiera saber si ¿usted

se opuso a que la gente pusiera placas? ¿Cuál fue su criterio a nivel ético y moral? Si

usted se opuso y manifestó que no debía ser.----------------

El regidor Oldin Quirós González expresa que, quiero referirme al tema de la

planta potabilizadora de Miraflores y recalcar que no se nos puede olvidar que

esta planta potabilizadora es producto de una lucha social de ciécadas, desde que
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la querfan hacer una Represa privada y aquf tuvo que venir la gente a presionar

y protestar para que no se apoyara y hasta ahora verla inclusive semi terminada

porque le falta la parte más importante donde el agua es liberada de cierto metal

y puede volver a la corriente del Río, pero no podemos olvidar ei trabalo que han

hecho tantas personas, las reuniones que tuvimos con diferentes autoridades de

forma virtual con el A y A donde fuimos los Jefes de Fracción en su momento, el

trabajo que ha hecho los representantes del GAT, el trabajo incansable de don

Alejandro Acevedo, el trabajo de la gente de FUDEBIOL, el trabajo de este

Concelo y yo creo que al final todo mundo presionó y por eso tenemos una luz

más o menos verde porque ahora viene la siguiente etapa, o sea, asegurarnos

de que el A y A efectivamente cumpla con esa últlma etapa del proyecto.---:-

Casualmente hace unos dias estuve en Pejibaye y el acueducto es del A y fue muy triste

ver que Pejibaye lleva 11 años esperando esa última etapa y el vaso de agua a la hora

que llueva el encargado del A y A tiene que subir a cerrar el agua porque lo que le llega

a la gente a la casa es como un fresco de tamarindo, increíble que un pueblo como

Pejibaye tenga ese problema y yo no quisiera que eso le pase a Daniel Flores y parte de

San lsidro porque sabemos el gran desarrollo que eso va a significar, entonces creo que

ahí viene la parte fiscalizadora que esta Municipalidad tiene que tener.----

Con respecto a lo que comentaba don José Luis sobre el lnforme, yo me quedo asustado

de que en un puesto político como el del Alcalde se d¡ga que hay que pedirle permiso al

Alcalde para ver de qué le podemos pedir cuentas, yo creo que solo aquí pasa de que

se sienta y diga que solo pregunten lo bueno y no me digan nada de lo malo y se trata

de un puesto político y público, para míeso es increíble pero este concejo está lleno de

cosas increíbles, entonces, se suma una más a la lista.-----

La regidora Mayra Calderón Navarro saluda a los presentes y manifiesta que, son

buenas estas notic¡as que nos trae con respecto a la decisión tomada por los

señores del A y A de por lo menos poner a trabajar esa planta, es muy importante

r¡
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y lo hemos esperado durante mucho tiempo, quizás hemos perdido la esperanza

en algunos momentos pero hay luz y está caminando el asunto y esperemos

podamos llegar a tener una planta con todo su funcionamiento. ------------

Referente a ese nuevo reglamento del ordenamiento territorial, quisiera consultarle si

hay acceso a él y sí se puede ir revisando, porque seria importante para poder tener un

poco de información al respecto e irnos enterando porque nos traerá muchos beneficios

a todos en este cantón y al país en general.

Con respecto a la posición del señor Presidente, lo lamento mucho pero yo sí quisiera

apelar a la importancia que tiene el principio del derecho de expres¡ón, o sea, no

deberíamos nosotros vernos preocupados acerca de qué o no podemos preguntar, aquí

este es un espac¡o deliberat¡vo, democrático en el cual donde s¡ no tenemos la respuesta

la podemos buscar en otro momento pero no se ve bien que yo guarde los derechos de

expresión, por lo que es importante revisar ese asunto para no caer en problemas o en

errores que nos pueden traer alguna problemática y no deberíamos ponernos a discutir

Por un asunto de tanta importancia como lo es que nosotros los regidores podamos

preguntar, externar, llevarle respuestas a nuestros vecinos y que la comunidad se entere,

en fin, creo que ese es el objetivo de hoy día de que seamos transparentes.-

El regidor Rafael Zúñiga Arias saludo a los presentes y expresa que, reiterar las

palabras de los compañeros con respecto a la planta potabilizadora, es un trabajo

de muchos años y hay muchas personas que han hecho un esfuerzo, lo

importante es que hoy ya está funcionando así sea en una tercera parte y esperar

que ese funcionamiento completo se haga que hayan en el plazo establec¡do para

que todos los vecinos tengan la posibilidad de crear su desarrollo y tener el agua
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potable qué necesitan.

Los que hemos estado en algún momento en la zona de Daniel flores y sobre todo los

vecinos saben la problemática que hay, yo recuerdo claramente en un momento que
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I estuvo en la Escuela de Palmares, las dificultades con el agua en el comedor escolar,

? paÉ los servicios sanitarios y para diferentes funciones que desarrolla Una institución,

3 gracias a Dios y al esfuerzo de muchas personas ya ese es un proyecto real. -----------
4

Con respecto a ese derecho que tenemos y muy sagrado todos los costarricenses y es

la libre expresión, es lo que nos hace diferentes a los demás hermanos

centroamericanos y acá dichosamente es un derecho constitucional, decirle al señor

Presidente que jamás podré estar de acuerdo con coartar la libertad de libre expresión,

es un derecho nuestro y es constitucional, entonces, de ninguna manera porque este es

un espacio deliberativo, mientras se hable y se pregunte con respeto, yo no veo ninguna
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dificultad al hacerlo.----

El señor .l-,lanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que, quiero

aclararles que yo no les dije que no podian, lo que les dije es que el reglamento

dice que no esperen una respuesta del señor Alcalde si no está dentro de los

temas que él puso en la mesa, ustedes una vez habian hecho una consulta y asf

lo decia la consulta, ustedes mismos presentaron sobre la participación del señor

Alcalde y otras y esa consulta así Io decÍa, entonces, revisela porque yo lo que

les dije es que si ustedes van a preguntar cosas que el señor Alcalde expresó en

su partic¡pación, no esperen una respuesta, eso fue lo que dije, el otro día don

José Luis dijo que lástima que el señor Alcalde no quiere contestar lo que le

preguntó, bueno, es por esa razón, por una consulta que ustedes hicieron

anteriormente sobre el tema. Yo no les estoy coaftando el derecho a ustedes de

nada, ustedes pueden preguntar lo que quieran en los tres minutos de

Reglamento que tiene este Concejo Municipal, tienen 3 minutos y pueden

preguntar lo que quieran pero lo que les estoy diciendo es que no esperen una

respuesta sobre un tema que el señor Alcalde no haya puesto sobre la mesa.--

El regidor Gerardo Godínez Anoyo saludo a los presentes se expresa que, en

realidad yo celebro que por lo menos hayan puesto un 33% al acueducto de

a
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Miraflores a funcionar porque aqui estuvieron muchas veces los señores del A y

A, al Presidenta Ejecutiva y el Director Nacional del A y A, y siempre pensamos

que nos habian dado "atolillo con el dedo" como decimos popularmente pero

gracias a Dios se va dando el proyecto y espero que sea para b¡en de este cantón

para que el desarrollo s¡ga adelante.

Quisiera referirme al asunto de la palabra, yo creo que Hanz lo dijo claro y yo asÍ lo

entendi, que si ustedes preguntan o preguntamos algo a lo que no se refirió el señor

Alcalde, no tenemos que esperar que nos conteste, eso fue lo que yo entendí y me

parece que es asi, creo que habrá que buscar el Reglamento de que así está.-------------

seguidamente señor Presidente Municipal sede del uso de la palabra del señor Alcalde

Municipal para que se refiera a lo expuesto por los señores regidores.

Con respecto a eso último, somos respetuosos de la parte reglamentaria, yo creo que

todos recordamos que todo el concejo anterior y la Administración sabíamos que en los

espacios nunca hemos tenido ninguna contemplación de ocultar y más que conversar y

responder siempre a los diferentes asuntos que se plantean pero yo creo que ustedes

m¡smos, compañeros de oposición, generaron en su momento esas dudas y la petitoria

de ese criterio en su momento, yo creo que veníamos bien, inclusive, en la primera parte,

nunca y yo soy de los que soy feliz respondiendo a todas y una de las inquietudes y cada

vez que así sea, así lo haré, me reseryaré en los casos en los que no tenga la información

respectiva como tal lo indicaba el señor Presidente pero que sí quede claro que ustedes

mismos ocasionaron esa consulta que realizaron en su momento y somos muy

respetuosos de esa parte y recuerdo que en momentos se extendía por 1,20 hora en el

concejo anterior donde hasta habían réplicas por parte de los compañeros, que era una

conversación muy amena, igual el concejo Municipal establece muy claramente el

concepto de lnforme de la Alcaldía.

Hay que tirar un poco si en el informe aplican preguntas y respuestas o que esto se

convierta en un debate que tampoco es la razón de ser, debemos ser ejecutivos y
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1 puntuales en lo que es un consejo municipal en una municipalidad como la nuestra

2 grande y seria, que debe tomar decisiones ejecutivas y ser concretas.-------:----
3

4 Aún asi con respecto a lo mencionado por el regidor José Luis Orozco, no es solo el

5 parqueo de la esqurna nuestra del Palacio, sino también la esquina del Mercado

6 Municipal ya que es la ausencia de un reglamento para la utilización del espacio del

7 parqueo que tenemos que resolver, se trata de una ausencia de reglamento en cuanto

8 a lo que es el tema de estac¡onamiento y parquímetros. -------------
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Referente a las placas de las que tanto se ha hablado, lo único que puedo decir es que

agradezco el gestc de las comunidades. ------

Con respecto a todo lo dicho referente a la planta potabil¡zadora y por supuesto es un

esfuerzo de muchos, tuve la dicha de que hace 20 días exactamente estuve en la

Presidencia Ejecutiva del A y A y ahi fue donde nos dieron la noticia de que iban a

arrancar esta planta parcialmente y así fue y así será para beneficio de todos.

Agradecerle al Cerro Chirripó porque ahora en el distrito Daniel Flores consumiremos

agua de Rivas del sector de Chirripó porque de ahÍ viene esa agua y que muchos sepan

que ya están consumiendo porque la planta ya está operando.

Respecto a lo comunicado por la regidora Mayra Calderón, por supuesto que a partir de

esta presentación que realizó el Gobierno central con respecto a este reglamento de

planes reguladores, estaremos atentos a los productos que nos vayan mostrando porque

además deben ser de consulta, tanto que insisten ellos en la participación, bueno,

nosotros como Gobierno Local somos un actor importante

ARTíCULO VI.

Asuntos de la Presidencia
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1. 'MOCIÓN CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISION, PRESENTADA POR LOS

REGIDORES Y REGIDORAS DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PEREZ ZELEDÓN

OLDIN QUIROS GONZALEZ, MAYRA CALDERON NAVARRO, RAFAEL ZUÑIGA

ARIAS, SUGEY VILLAFUERTE CEDEÑO, EDITH VARGAS CABALLERO, CON

DISPENSA DE TRÁMIE DE COMISIÓN, CONSIDERANDO QUE:

1- Que la Asociación Pro Vida Animal APROVIDA, había solicitado desde hace

semanas atrás a la Municipalidad de Pérez Zeledón, Ia autorización para realizar el

domingo 25 de junio el evento llamado "CANICROSS'en el cual se pensaba cobrar

entrada a los oarticipantes para asi reunir fondos para proyectos de apoyo a perros

y demás acciones que esta organización realiza en pro de los animales.

2- Que el viernes 9 de junio, la Alcaldia le comunica a los personeros de APROVIDA

que no se les puede otorgar permiso para realizar dicho evento el 25 de junio del año

en curso

3- Que el pasado mades 13 de junio, en sesión de Concejo Municipal, el señor Alcalde,

Jefry Montoya Rodríguez, nos informa que la razón por la cual la Municipalidad tuvo

que suspender la prestación de la Finca Municipal para este evento es que no existe

un reglamento de uso de este inmueble municipal que perm¡ta la realización de

actividades lucrativas como sí ocurre en el Pol¡deportivo, en El Complejo Cultural y

en El Campo de Exposiciones.------------------

Mocionamos para que este Concejo adopte el s¡guiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda en firme:

ACUERDO 03:

I - solicitar al Alcalde, Jefry Montoya Rodríguez, iniciar con las gestiones necesarias

para la elaboración de un Reglamento de Uso de La Finca Municipal donde se

contemple la realización de eventos donde se pueda lucrar bajo la normativa y
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1 reglamentación de los demás inmuebles municipales que si permiten la realización

2 de actividades lucrativas.----

J

4 El señor Presidente Municipal concede la palabra al regidor Oldin Quirós González quien

5 expresa que, eso es lo que hablábamos el otro día aquí y es básicamente que se haga

6 Io que se tenga que hacer para que pueda existir un reglamento, creo que eso es algo

7 muy de trámite y se inicien con las gestiones que sean necesarias en la Administración

8 y la Comisión de Jurídicos, para que podamos darle un uso como el que se le da al

Complejo Cultura! y los demás inmuebles.---9
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por los regidores Oldin Quirós

González, Mayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias, Sugey Villafuerte Cedeño,

Ed ith Vargas Caballero.----

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de com¡sión de la moción presentada por

los regidores Oldin Quirós González, Mayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias,

Sugey Villafuerte Cedeño, Edith Vargas Caballero, se aprueba con nueve votos.-----

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por los regidores Oldin Quirós González, Mayra Calderón Navarro,

Rafael Zúñiga Arias, Sugey Villafuerte Cedeño, Edith Vargas Caballero.:---

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por los regidores Mayra

Calderón Navarro, Juan Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco pérez y Oldin euirós

González, se aprueba con nueve votos.------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.-------

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por los regidores Mayra Calderón

Navarro, Juan Rafael Zúñiga Arias, José Luis orozco pérez y oldin euirós González, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AcuERDo FIRME.-
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Comuníquese a Alcaldía Municipal

2. "INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldia Municipal

DICTAMEN

Analizado el OFI-1410-23-DAM, suscrito por el señor Jeffrey Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipai, quien traslada "Proyecto de reforma de los artículos 13,23 y 26 del

Reglamento para el Mejoramiento Académico de los funcionarios de la Municipalidad del

cantón de Pérez Zeledón'

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 04:

Remitir el "Proyecto de reforma de los artículos 13,23 y 26 del Reglamento para el

Mejoramiento Académico de los funcionarios de la Municipalidad del cantón de pérez

Zeledón" a la Comisión Especial de Mejoramiento Académico de los funcionarios de la

Municipalidad de Pérez Zeledón, lo anterior con la finalidad que dicha comisión a través

de todos los sectores que la integran procedan a analizar la reforma que se propone al

Reglamento de marras.

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Asuntos Juridicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

nueve votos.
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De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME,.------

Comuníquese a la Administración Municipal.-

3. .INFORME DE I.A COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Vanessa Ceciliano Monge y otros

DICTAMEN

Analizado el documento suscr¡to por la señora Vanessa Ceciliano Monge y otros, en el

cual interponen queja formal en contra del señor Roberto Monterrey Picado, en su

calidad de Presidente de la Junta Administrativa del Liceo UNESCO, lo anterior por

presuntas irregularidades en su gestión dentro de la supra citada Junta

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 05:

Efectuar una investigación preliminar de los hechos que presentan como queja

formal la señora Vanessa Ceciliano Monge y otros firmantes, en contra del señor

Roberto Monterrey Picado, en su calidad de Presidente de la Junta Administrativa

del Liceo UNESCO.-------

2. La investigación preliminar, tiene como finalidad que se recabe por parte del

investigador, toda la prueba pertinente que haga posible al Concejo Municipal,
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determinar s¡ existe mérito suficiente para abrir un procedimiento administrativo

disciplinario, en caso de ser afirmativo deberá indicarse el presunto responsable,

los pormenores de los hechos presuntamente acontecidos, así como recabar

elementos de juicio para formular, en el caso en que proceda, el traslado de

cargos o intimación correspondiente.

3, Delegar la investigación preliminar en la fgura del Asesor Legal del Concejo

Municipal de Pérez Zeledón, el señor Marcos Fallas Chinchilla.----

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

nueve votos

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en flrme, el dictamen de Ia Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

Comuníquese a la Administración Municipal.-

4.'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Jorge Enrique lnfante Rojas y otros

DICTAMEN

Analizado el documento suscrito por el señor Jorge Enrique lnfante Rojas e y otros, en

el cual interponen formal denuncia en contra del señor Roberto Monterrey p¡cado, en su

calidad de Presidente de la Junta Administrativa del Liceo uNESco, lo anterior por

presuntas irregularidades en su gest¡ón dentro de la supra citada Junta.--
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Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el sigu¡ente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 06:

Efectuar una investigación preliminar de los hechos que presentan como queja

formal el señor Jorge Enrique lnfante Rojas y otros firmantes, en contra del señor

Roberto Monterrey Picado, en su calidad de Pres¡dente de la Junta Administrativa

1

del Liceo Unesco.---------

2, La investigación preliminar, tiene como finalidad que se recabe por parte del

investigador, toda la prueba pert¡nente que haga posible al Concejo Municipal,

determinar si existe mérito suficiente para abrir un proced¡m¡ento administrativo

disciplinario, en caso de ser afirmativo deberá indicarse el presunto responsable,

los pormenores de los hechos presuntamente acontecidos, así como recabar

elementos de juicio para formular, en el caso en que proceda, el traslado de

cargos o intimación correspondiente

3. Delegar la investigación preliminar en la figura del Asesor Legal del Concelo

Municipal de Pérez Zeledón, el señor Marcos Fallas Chinchilla.

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado. "

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

nueve votos.--
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1 De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fln de

2 someter a votación en f¡rme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

3 mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

4 Comuníquese a la Administración Municipal.----

5

6 5. "INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURíDICOS SOBRE ASUNTO

7 PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal
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DICTAMEN

ASUNTO: Resolución de veto interpuesto por el señor Alcalde Municipal, contra el

acuerdo 03), de la sesión ordinaria 173-2023, celebrada el día 30 de mayo de 2023.---

Resultando

PRIMERO: Que, el Concejo Municipal en sesión ord¡naria 173-ZOZ3 mediante acuerdo

03), celebrada el dia 30 de mayo del 2023, dispuso la ratificación del acuerdo 09) de la

sesión ordinaria 147-2022, celebrada el día 29 noviembre de|2022.----

SEGUNDO: Que, inconforme con lo anterior, el señor Alcalde Municipal, procedió a

interponer veto ante este Concejo Municipal, específicamente contra el acuerdo 03), de

la sesión ordinaria 173-2023, celebrada el dfa 30 de mayo de 2023, mismo que se

resuelve a continuación.

Considerando

UNICO: Primeramente, en cuanto a la figura del veto, es necesario acotarque, el mismo

detenta dos condiciones por los cuales puede ser presentado por el Alcalde Municipal,

siendo éstas por motivos de ilegalidad o por situaciones de oportunidad. De esta forma,

a criterio de esta comisión, es notorio que los elementos de legalidad no resultan
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suficientes para revertir la decisión tomada por este Órgano Colegiado, aspectos que se

van d¡luc¡dar seguidamente.

4 Asi las cosas, resulta necesario hacer mención que dentro del numeral 169 del Código

5 Municipal, se establecen cuales acuerdos no se encuentran sujetos al veto, para lo cual

6 se transcribe el inciso f) de dicho artículo, que dice asÍ:

7

8 A¡lículo 169 - No estarán sujetos al veto los siguientes acuerdos:

1

2

3

9

10

11

12

13

14

15

l6

17

18

19

20

?t

22

23

24

25

26

27

28

29

30

(...)

fl Los de mero trámite o /os de ratificación, confirmación o ejecuc¡ón de olros

anteriores

Y es que, dado este panorama, es menester señalar que, el veto al acuerdo que aquí

nos ocupa se encasilla dentro del inciso f) del artículo recién transcrito, ya que el acuerdo

03), de la sesión ordinaria 173-2023, lo que hace es una ratificación de un acuerdo

tomado por este Concejo Municipal en la sesión ordinaria 147 -2022, c,elebrada el día 2g

noviembre del2022; pretendiendo de esta forma que por parte de la Aicaldía Municipal

se recuerde y se acate el cumplimiento de dicho acuerdo mun¡cipal.--:-

Para un escenario más claro, el acuerdo aqui vetado establece lo siguiente:

'(...)

Ratificar que el acuerdo 09) de la sesión ordinaria 147-2022, cetebrada et día 29

noviembre del 2022 de este Concejo Municipal aldía de hoy se mantiene vigente.

Ergo lo anterior, es palpable el hecho que, el acuerdo por el cual se presenta el veto que

aquí se resuelve resulta inadmisible, ya que se desprende con meridiana claridad que,

nos encontramos ante un acuerdo de ratificación de otro anterior, en donde la norma

jurídica es conteste que ante este tipo de acuerdos no se puede interponer la figura del
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1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

1l

12

13

14

15

16

1',l

18

19

20

21

22

¿)

24

25

26

27

28

29

30

veto por parte del Alcalde Municipal, no cumpliéndose de tal manera los presupuestos

para la interposición del mismo, es decir ilegalidad o inoportunidad, razón por la cual se

RECHAZA el veto contra el acuerdo 03), de la sesión ordinaria 173-2023, celebrada el

día 30 de mayo de 2023

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el s¡guiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 07:

Rechazar el veto interpuesto por el Alcalde Municipal contra el contra el acuerdo 03), de

la sesión ordinaria 173-2023, celebrada el día 30 de mayo de2023.

Remítase al Tribunal Contencioso Administrat¡vo para lo que corresponda.

Se solicita acuerdo defl nitivamente aprobado."

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

siete votos, se consigan los votos negativos de los regidores Gerardo GodÍnez Arroyo y

Runny Monge Zúñiga.-----

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en flrme, el dictamen de la comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con siete votos, se consigan los votos

negat¡vos de los regidores Gerardo Godínez Arroyo y Runny Monge Zúñiga. ACUERDO

Comuníquese a la Administración Municipal.--

6. 'INFORME DE LA COMISIÓru PE HRCIC¡¡DA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldía Municipat
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DICTAMEN

Analizado el documento OFI-1412-23-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

RodrÍguez, Alcalde Municipal, quien traslada la modificación presupuestaria 05-2023, lo

anterior para su respectiva aprobación.

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 08:

Aprobar en todos sus extremos la modificación presupuestaria 05-2023, por un monto

Municipalidad de Pérez Zeledón Modifrcación Presupu¿sfittiü #5-2023

1

2

J

4

5

6

7

I
9

10

1l

12

13

14

15

16

17

18

19

20

2t

22

23

24

25

26

27

28

29

30

REBAJAR EGRESOS

DETALLE GENERAL DE GASTOS PORPARTIDA

DETALLE TOTAL

PROGRAMA
I

Dirección y
Administr¡ció

ri Genersl

PROGRAMA
II

Seruicios
Comun¡les

PROGRAMA
r

Inversion€s

TOTAL POR PARTIDA 2ep.q§r.r 23.r 6

100%

22,285,02s.O4

36,¿181,338.00

236,127,090.12

500,000.00

1,257,670.00

100.00%

7.510/0

12.300/a

79.604/0

0.170/o

042%

7.58q..6-81.86

36/0

6,783,681.86

300,000.00

500,000.00

46.76',1.7 4',1.30

160/.

15,501,343.'t8

6,481,338.00

23,521,390.'12

1,257,670.00

242.305.700.q9

82%

30,000,000.00

212,305,700.00

0

1

2

5

6

REMUNERACIONES

SERVICIOS

MATERIALES Y SUMINISIROS

BIENES DURADEROS

TRANSFERENCIAS CORRIENTES
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1

2

3

4

5

6

7

I
9

10

1l

12

13

t4

l5

16

17

18

19

20

2l

22

23

24

25

26

27

28

29

30

REBAJAR ECRESOS

DFTAI I F .:FNFRAT P.lR Í\AJF:]'O f'ET GASÍ'I

REMUNERACI()NES

RdÍteió¡ d .j.rcÉio riEd dc h E§É¡r¿i

Atsr.Pdra¡d¡9¡JoJccñ

MATERIALES Y SUMTNISTROS

BIENES DfJRADEROS

Tf¡ANSFERE¡iCIAS CORRIENTI

SER\.TCIOS

l(l2i,.¿r¡!j¿

¡¡ó;r¡¿\¡¡i

¡J:a¡J5¡.aa

¡¡¡¡lLoo

lLOo4¡l¡¡.!!¡

2¡6.¡:.2.1¡.:ü¡.12

ztá2¿¡¿¡.(¡¡¡

¡JtoollooJ¡t

¡.¡á¡z;¡2¡l¡

a.olLootLt¡t¡

l!!.oo!.oo

,.25.z.62!Jrr

z.á1

z,2z:ó

a¡ljó

t2ÁnYt

'o 'i"*

o¿.:t

gJJ

t lt!

72.@b

zÁry

!.¡qr4

á\á2:4

o.t-7!3

0.¡¿.9¿l

t)$

¡lIll!!:"¿

t u¡¡.6!¡.!{

a¡¿lJzt ..¡.2

sq0¡22;ll

¡¡:L¡alLr:l

a¡&llooJro

¡ll¡olt0.or¡

a¡¡f¡.r¡i.¡Q.!!

§!l¿q!¡¡o

¡¡¡.áq¡¡r;L.la

¡i¿@¡¿!.qoJ¡l¡

Ii¡rJ¡;LOO

t &¡izoo

Ln¡§.¡¡¡¡¡q

iú.7.6¡!.tü)

ao¡¡¡oJ¡o&¡lr¡

¿.!rüL¿tJ¡r¡l¡

5.0$!r.q¡l]¡!(¡

t3t:rJaz,tz

1. 1¡. f,¡.,oo
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1

2

J

4

5

6

7

8

9

10

1l

12

t3

14

15

16

17

18

19

20

21

22

ZJ

25

26

27

28

29

30

DETALLE REBAJAR EGRESOS

PROGRAMAI: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAIES

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNALES

PROGRAMA III: INVERSIONES

Administración General

Administración de Inversiones Propias

7,083,68 t .86

500,000.00

I

7

3

7

9

16

25

31

Aseo de Vías y Sitios Públicos

Recolección de Basura

Mamenimiemo de Caminos y Calles

Mercados, Plazas y Ferias

Educativos. Culn:rales y Deponi vos

Depósito y Tratamiento de Basura

Protección del Medio Ambiente

Aportes en Especje para Servicios y Proyectos Comunitarios

I,224,946.t2

9,315,000.00

4,1 53 ,426.43

2,697,389.75

4,668,838.00

9,020,988.00

170,000.00

15,511,153.00

2.62%

19.92%

8.88%

5.77%

9 -98o/¡

19.29%

0.36%

33.17o/o

i§10,p;00%

2

3

4

viAs DE CoMUNTACIÓN TERRESTRE

Bacheo necanizado en Ios dis¡ritos del cantón- recursos 8ll4
Sistenras de drenaje y puentes en distritos del cantón - recursos
81 14

Comervación y nrcjoramiento de la superficie de ruedo en los
distritos del canlon - recLtrsos 8l 14

Mejoramiento de la vfa de acceso a la comuridad Campannnto
Vrrgas, distrito Páramo -recursos INDER

242,305,700,00

77,810,000.00

r 5,000,000.00

49,000,000.00

100,495,700.00

100.00%

32.t lo/o

6.19o/o

20.22%

41.470/0

I
:li
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1

2

3

4

5

6

7

8

9

l0

l1

t?

l3

l4

15

16

t7

18

l9

20

21

22

z)

24

?5

27

28

29

30

AUMENTAREGRESOS

DETALLE GENERAI, D GASTOS POR PARTIDA

AUMENTAR EGRESOS

DETALI?E GENERAL POR OBJETO DEL GASTO

0 REMUNERACIONES

0.01 REMUNf, RACT0NES BA§TCAS

0.01.03 Servicios especiales

0.01.05 Suplenci¿s

0.02 REMUNf, RACIONES EI'ENTUALIS

0.02.0r Tiempo exüaordi¡ario

0.03 INCf NTIVOS SAI"{RIALES

0.03 03 Décimorercer mes

0.0,f

0.04 0t

1r.631 .521 _11 2,{58,!MAZ

r 0.s8 r -94321
I ,742,396.91

1.242396§7

I ,242,396.91

r.226.087.50

r,226,087.s0

9.¡¡9Él6tt)

2¡1.117.00

207,312.00

242.6s2.00

230.208 00

12.444.00

0A2%

3 t5%

r.?26.087,1fr

1,226,087 50

207.312.fio

207.3 t? 00

0 4t%

0.010/o

CONTRTBUCIONIS PATRONALES AL
DESARROLLO YLA Sf,GURIDAD SOCTAI, 242.651.00

230,208.00

12,444.00

DETALLE TOTAL o/"

PROGRAMA
I

Direccidn y
Admio¡strsció

n Generet

PROGRAMA
II

Serricios
Comun¡les

PROGRAMA
III

InvÉÉlones

TOTAL POR PARTIDA 296.651.123.16
100%

12,637,527.77

39,688,787.61

27,739,O45.78

87,550,000.00

28,539,462.00

100,495,700.00

100.000/"

4.26Yo

13.38%

9.35%

29.5'1%

9.62%

33.88%

7.683.681.86
30/"

2,464,444.47

2,634,742.61

22A.492.7A

300,000.00

1,951 ,962,00

46.761.741.30
16"/.

10,169,043.30

6,894,045.00

27,111,153.OO

1,000,000.00

'1,587,500.00

242.305.700.00
g2%

30,160,000.00

400,000.00

86,250,000.00

25,O00,000.00

'100,495,700.00

2

REMUNERACTONES

sER!1clo§

MATERIALES Y SUMINISTROS

BIENES DURADEROS

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

TRANSFERDNCIAS DE CAPITAI,

0.04.05
Coí(ribución Palronal ai Banco Popular y de
Desarrollo Comunal

tuE%

0 08%

0 00%
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1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

ll
1.2

13

14

15

16

l7

18

19

20

2t

22

z)

24

25

26

27

28

29

30

CO¡IIRIBUC¡ONES PATR

aB»(§ P{ro¡d 3r R¿sincD or,lisalorio de Pe¡rroñes

^¡»treP.t.nrlílFon¿od!

¡:lltrLoo oJ,l izgl:Lt.a!

SER\,TCTOS $.r@.4.0úr¡

tgJt ¡o.000.ooo.9q
po ytuóbiLúió

sERvrc¡os aÁsrcos z.tz 6.!ZLO¡#i.OO
s¿rü§io ¿§ crerda ctéchica

r< 9oo no

ÑlAN'II'NIM¡EFTO Y REP^R^CIÓT 435 a§fl¿u5l
Mmr.nnn'.óro d. tdll¡.ios,
Múl.ninricoro y rc@.cióñ
Múrenü.re.ro y rep8 ac¡ón d. cqlirE y¡¡obrlitr¡o dc

MATERIALES Y SIIN'INIS'TR()!i zz¡ t:):¿.t& ¿1.LI1J5LOO 400.oo.0.oo

PRoDUCToS oT,IMIcc

otr& pro¿uck» qurmicos y con€x.s

á.9§ zzaa2zJ& rJ¿§!.o!o.oo

coNsrR¡rc.xóN y Mñ
MHLGria¡ cu y n,oduÚos nrcrat i.ó3

l¡.:¡r¡-¡l;Lo¡¡

(rrILEs. M^IERI{ES Y

riircr y mar§.i¡rcs de I'm¡¡.?n
¡.¡¡oo.or¡l).!.a 6!0.000.00 ¡l!l¡.!!!.qq

5 BIENES DURADEROS §f,.5soJlolut ¡ooooo.oo

lli¡.qqa.qa

§6¿ÁO.qqa.i¡q

t¿á.q..aqo.ooñ{AAUTN^RLA! IIQÜF(I Y J-0é50Jro0.o! LÍU¡llJlf¡l¡.!¡I¡

:1.ogLq!a.ü

TTL{NSITERENCIAS CORRIENTES l!áig¡§:¿Oo

r.9áut2-0q

;i. r¡; <ni oo

¡.9ÁJ.9Á2.OO

¡lÁ,¡16¡.00

J-¿azloo.oo 25.OOO.OqAJO

7 TR-ANSt.-ERENCIAS DE CAPI'I]AI -

l'1t

T(ITAI AUlllENT{R r'':X¡ESr}S

¡.0r¡.425.2A¡UrO

r.q0.gi¡¡¿a!.0!

.;".¿;,.;".,. 1@J9%

J-0!Jl5i¿.00.oo

J.0.0Jtá.2oo.00
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1

2

J

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

l9

20

21

22

¿J

24

25

26

27

28

29

30

DETALLE AUMENTAR EGRESOS

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERALES

*.lV!ü!aql

3

Administración General

Adminishaciónde lnversiones Propias

7,283,681.86

300,000.00

96.04%

396%

PROGRAMA II: SERYICIOS COMUNALES

PROGRAMA III: INVERSIONES

a¡¡§u!¡t&

1

2

3

7

9

16

25

3l

Aseo de Vías y Sitios Públicos

Recolección de Basura

Mantenimiento de Caminos y Calles

Mercados, PIazas y Ferias

Educativos. Culturales y Deponivos

Depósito y Trat¿mienlo de Basura

Prorección del Medio Ambieme

Apoftes en Especie para Servicios y Proyectos Comunitarios

t,224,946.12

9,315,000.00

4,t53,426.43

2,697 ,389 .'t 5

4,668,838.00

9,020,988.00

170,000.00

15,5 I 1,153.00

2.67%

19.92%

8.880/.

5.7'7%

9.98o/o

19.29%

0.360/o

33.\',1%

tru§,&0,Y.

2

4

o

7

VÍAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE

Bacheo mecaniado en Ios distritos del cantón - recursos 8l l4
Sistenus de drenaje y puentes en disrriros del caflon - recr¡'sos
81 t4
Conservación y nrjoramiento de Ia superficie de ruedo en los
distritos del canion - recursos 8l 14

OTROS FONDOS E I¡IVERSIONES

INDER (devolución recursos proyecto Carnpamento Vargas)

r 4l,810,000.00

34,810,000.00

30,000,000.00

77,000,000.00

r00,495,700.00

t00,495,700.00

58.53%

t4.37%

12.380/n

3t.78%

4r,41Vo

41 ,47%
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cóD¡co
(RE&A.I^R ECRTIO§)

MONlo

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

1l

12

13

14

15

16

17

18

l9

20

21

22

23

25

26

27

28

29

30

CUADRO No. I

DETALLE DE oRrcFN y ApLICAC|óN DE Rf,cuRsos LIBRf,s y EspticiFtcos

L¡ Admii¡rñ.¡ó¡ G.¡.ñl

6.713,631r6

l¡KE¡oi.r Proplú {Bi.nó
duÉd.D, ¡dmitrh.¿tíod

M¡rrnb! y r¡ñi¡i.§rr6

Tünslsron.üs ffiisnrss
Adm¡tri¡ln.ión d. rnEú¡orés
P(p¡¡§ (Bi.r.rdund.mt

7¡31631.86

ScsaG

Asú & vl¡¡ y S¡ior PúblirosII.l Aro d. Vi.! ySilior Púb¡tot

II.¡ R.cok.ció¡ * Blun

I I.3 M¡rl.riñ in to d. C¡mino¡ y M.nhrimi¿rrñ d¿ almino! v
iJ.!J201!

ré:régE

@!!s.!9

5,1

2,093,23

¡,287

7,76t.1t

\hlon¡k¡ v suñiñisl¡os

TiÁnlcr¿ña cnÉnrés

I¡.7,t M.ñrdor, P,¡¿¡! y F.riú

IL9,¿ E¡uot¡v.r, Cuhuú16 l

,C., Eduot¡e.& CukuÉ16 y

D.po¡tiu (Polid.p.ñivo) 1.330. 1.m

1,091,1¡1.00

l,l37,i0rl.(r0

D.poñirr (Er.dio múni.ip.l)

If

ll

¡I

II

D.Dor1¡vo8 (&r¡dio ñuri.iD.l)

Drp6!¡o y Tñl¡mihto d.

Md&n¡16 t sumrnúrro5

Il.3r 
^noña.ñ 

&F..ir p'n
ll JI

Mitñáks y sumrúros
I5.51 I.l3i].tX)

t5,5lI.153 00
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1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

1l

\2

13

t4

l5

1,6

17

18

l9

20

2l

22

23

24

25

tb

2'7

28

29

30

R..úñor léy d. rimplilh¡dó¡ y
efo.ni. tnbur.n., L.r $lla
U¡id¡d Té.ri.¡ de G.tüór virl

nt.nr.iún y m.jor.ñi.rto d.

rrit ! delúnlón. Éú or
lt4

l¡¡,1.1Sillñrrd.dEnii¿y
pu.ntd .r di.ri.o3 der .¡nron rnt rd.lc¡iló¡ - E.uÉo!

lt4

ñejodm¡enro d.l¡ ruBrfici. d.
ru.do.r lot dn.ribr d.l .¡ntón -

rdtordel.¡rt'rn- EcuEo!
I ¡.{

r.ito,&l c¡rló¡' É.uño¡

r¡¡.r_3 M.ionn¡erro d. r. yrr d. INDER (d.volu.rór Écunor
pElt.io C.ñp¡ñflo vfs.O

mp.ñ.nto v¡lE r, dürnro
!9,!!Á]!!!!

v a, ve u! Blonco Fe/ áh.tez. .édüla da tdenti¡tad ! -0663-07ó3, hasa @nstat qne los d¿tlos tuñ¡¡¡stra.los añte¡ktrñent¿ coüApanden a lar aptoocnne\
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Mur.l¿¡p¡rlidNt de Pére¿ Zele.lón

Yettv Blanco Fernández
Gestióo Presupúestaria

t6/06/?023

ItoüllcdelóD Pre:iupu¿siút¡ a * 1 -202 ¡

ANEXO No. 2
CLASIFICACIÓN EcoNÓM ICA DE EGRESoS

( ñillones de colooes )

llll Sueldos y salarios
1.1 1.2 Contribuciones sociales
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xútaERo
OE

PLIZ^S

JÓIIIAUA
lHor¡¡l

OETATLE OEL PUGIfO
§At nIO

BAEE
PROPUESfO

I¡IESE8 A
RECO'IOéER

irolJfo

PRGgUPT'E3fAR

I

§¡lRvtct{}s }:§PEctAl,ESl

514.;l_51í0 3 1,543.359 00

1 1,543,359.6

t§¡: Ea .¡Erlo ¡o. c8tl.o¡l-¡tdañ !| §¡¡a. Én .r lñpstó ir.¡ er.*o (b ! .n*.. ún !a.¡rl{,o 2 (a1,¡¡i,,!¡¡¡t)¡ .hr ñ6¡.!!, ¡.pó..!. . r.tor... un rotd di tr,ar¡,t r!rr7, ¡t.nrto qú .rt l' r¡. ..ürt.t ó. ¡ca.do .t c¡¡¡cúb x! Cat.-o,a-Z!rrcR.

Cuitlp¡o con lo .rt bl.c¡{to .n .t .¿tcú¡o tt!. t ai d.t eódteo !,!ñ¡d!.¡.

cÉRrn* aara&a §rfiRn !áE&¡ iBFui
rERsosa F¡g¡c¡ cpF-a l, t33s,o{ss
Fr$i dd**. !dde?0¡3 03 :'rÉt P
€r¡¡ ü tr ñrnirheói idrs rlñ¡wr..
úñ@ § Erid.z d! ¡á Éñ.

Ccdvr (;slfo Un$a 1&0&23El¡bor¡do po.:
Cssúi¡¡ d. RqrnneHril,r..



o

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORD I NARIA 177 -2023

20 de junio del 2023 Página 35 de 6l

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

,o

2t

22

23

24

25

tb

27

28

29

30

JUSTIFICAOÓN DE E

Se aclara que en atención a Io indicado en el artículo 109 del Código Municipal:

"Articulo 109. - Dentro de un mismo programa presupuestado, las modificaciones de

los presupuestos vigentes procederán, cuando los acuerde el Concejo. Se requerirá

que el Concejo apruebe la modificación de un programa a otro, con la votación de

las dos terceras partes de sus miembros,.," (la negrita no es del original)--------

Esta modificación presupuestaria no modifica recursos de un programa a otro, por lo que

no requiere de una votación de las dos terceras partes de los miembros del Concejo

Municipal o sea seis votos.----------

REBAJAR EGRESOS

PROGRAMA I

ADM¡NISTRACI ón ceruen+
Se disminuyen é6.783.681 86 de remuneraciones más f300 mil de materiales v

suministros para reclasificar por objeto del gasto.--:-

ADMINIS CIÓN DE INVERSIONES PROPIAS

En Bienes duraderos administrativos se restan É800 mil de bienes duraderos para

reclasificar por objeto del gasto

PROGRAMA II

ASEO DE V¡AS Y SITIOS PÚBLTCOS

se descuentan É287.209,00 de remuneraciones más 9g37.737,12 de materiales v

suministros para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.-:---
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RECOLECCIóN DE BASURA

Se disminuyen 14 millones de servicios más 15.315.000,000 de materiales y suministros

para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.-----

MANTENIMIENTO DE CAMINOS Y CALLES

Se eliminan 0,4.153.426,43 de remuneraciones para reclasificar por objeto del gasto en

el mismo servicio. Lo anterior según acuerdo de Junta vial cantonal en sesión ordinaria

009-2023, celebrada el 08-06-2023.-

MERCADOS. P Y FERIAS

En Mercado municipal se descuentan A2.697.389,75 de remuneraciones para

reclasificar por objeto del gasto en el mismo serv¡c¡o.:----

DUCATIV c T Y DEPORTIV

En Complejo cultural se restan p600 mil de remuneraciones para reclasificar por objeto

del gasto en el mismo servicio.-------

En Polideportivo se eliminan (2.093.281,00 de servicios más p1.287.500,00 de

materiales v suministros para reclasificar por obleto del gasto en el mismo servic¡o.---

En Estadio municipal se restan É388.057,00 de servicios más I300 mil de materiales

v suministros para reclasificar por obleto del gasto en el mismo servicio.-----

DEPÓSIO Y TRATAMI ENTO DE DESECHOS SÓLIDOS

Se descuentan É7.763.318,00 de remuneraciones más Q,1 .257 .670,00 de transfe rencras

corrientes para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.---:-

PROTEC ON DEL MEDIO AMBIE NTE

De los recursos de finca municipal se disminuyen I '170 mil de materiales v suministros

para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.-----
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APORTES EN ESPECIE PARA SERVICIOS Y PROYECTOS COMUNITARIOS

Se descuentan É 1 5.51 1 ,1 53,00 de materiales v suministros de los proyectos:

Mojoras ¡nl¡ae3l,lrclna dsl salóñ muliile de El lhm.

delsalón 6ñu¡al dé sa.¡rá cro
M6JoE3 Énáá d€poloe y corsrücdó- oe 6nle'xioñ 

I 

'SOO 

ñr

2e Cdslru«ióñ de .ú.rñá, caoerinos y balel. san ana éñ

lá pl3zá d6 dop.des de San Je¡óñmo

t0 cdslrucdóñ olap¿ cochs y $lón d6 cunion6 oE l02mil

C{,llstucc¡ón I etapa salón @munál de E, Lla@

el 8-06-2023.--

,380

la

6t

_!T1.d_! :alP -19 
ee{n ElqEgq

PROGRAMA I ll

V¡AS DE COMUNICACóN TE RESTRE

BACHEO MECANIZADO EN LOS DISTRITOS DEL CANTóN RECURSOS LEY

#8',114

Se disminuyen 177,81 millones de materiales y suministros. Lo anterior según acuerdo

de Junta vial cantonal en sesión ordinaria 009-2023, celebrada el 8-06-2023.--

SISTEMAS DE DRENAJE Y PUENTES EN LOS DISTRITOS DEL CANTÓN.

RECURSOS LEY#8114

se eliminan 115 millones de servicios. Lo anterior según acuerdo de Junta vial cantonal

en sesión ord¡naria 009-2023, celebrada el 8-06-2023.--

NSERV MEJO DE LA SUP RUEDO EN

DISTRITOS DEL CANTÓN. RECUR LEY #8114

Se restan 115 millones de servicios más I34 millones de materiales v suministros. Lo

anterior según acuerdo de Junta vial cantonal en sesión ordinaria oog-2023, celebrada
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NTO DE LA V¡A A LA COMUNIDAD C P

VARGAS. DISTRITO PÁRAMO -RECURSOS INDER

3 Se deducen f 100.495.700,00 de materiales v suministros para reclasificar por objeto del

4 gasto. Lo anterior según acuerdo de Junta vial cantonal en sesión ordinaria 009-2023,
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celebrada el 8-06-2023.--

AUMENTAR EGRESOS

En el presente documento presupuestario se incorporan los recursos para las siguientes

plazas por serv¡cios especiales.---

1. Un técnico lA, Asistente, con una jornada de 8 horas diar¡as, por un periodo de 3

meses. Asignado a la Planificación lnstitucional. --------

Previsión presupuestaria de plus salarial: N¡nguna

Asistente responsable de: atender y canalizar las llamadas telefónicas recibidas; recibir

documentación diversa y recomendar a su superior sobre la resolución de diversos

trámites relativos a la oficina; realizar labores asistenciales relacionadas al sistema

Yaiweb tiales como depurar información, supervisar información completada por los

usuarios, habilitar metas para las diferentes transacciones; realizar labores de asistente

secretar¡al en el desanollo de las reuniones internas sobre temas que involucren al

Proceso, así como las sesiones del CCCI que se desarrollan y se encuentran a cargo de

la dependencia; redactar diferentes documentos de mediana complejidad a part¡r del

conocimienlo especÍfico para la utilización de equipo de oficina, aplicación de sistemas,

técnicas secretariales y conocimiento general de la organización con el fin de prestar la

asistencia técnica-administrativa requerida, entre otras.----------

INISTRA GENERA

PROG MAI
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Se aumentan A,1.242.396,97 en servicios especiales para Ia creación de una plaza de

Técnico 1A para la oficina de Planificación lnstitucional por un periodo 3 meses;

0,1.226,087 ,50 en tiempo extraordinario para garantizar el pago a los funcionarios que

deban de realizar funciones urgentes en tiempo extra laboral; 11.753.945,11 en servicios

comerciales v financieros para campañas informativas relacionadas con cobro;

É880.797,50 en mantenimiento y reparación más 9228.492,78 en productos quimicos v

conexos con la finalidad de brindar mantenimiento preventivo a los vehículos SM-6940,

AGV-3998 y SM- 6049, así como cubrir el mantenimiento de los aires acondicionados;

más 11.951.962,00 en avudas a funcionarios con la final¡dad llevar a cabo la celebración

del dÍa del régimen municipal correspondiente al año 2023.--

ADMIN¡STRACIÓN DE ¡NVERSIONES PROPIAS

En Bienes duraderos administrativos se presupuestan 1300 mil en equipo de cómputo

para adquirir UPS para el Proceso de Hacienda Municipal.-------

PROGRAMA II

ASEO DE V¡AS Y SITIOS PÚBLrcos

Se asignan 1918.730,12 en suplenc¡as , É76.531,00 en incentivos salariales y

É229.685,00 en contribuciones patronales para realizar la conhatación de personal que

permita a los funcionarios de este servicio disfrutar de sus vacaciones correspondiente,

así como una eventual incapacidad laboral.:::---

ECOLE BAS RA

se aumentan É15 mil en qastos de viaie v de transporte para realizar el pago al chofer

de camión recolector que se necesita llevar fuera del cantón para su debida reparación

por garantfas de compra sin afectar la prestación del servicio; fg millones en oroductos

quimicos v conexos para mantener la continuidad en la prestación del servicio; más É300

mil en indemnizaciones para hacer efectivo el pago de tos casos donde se han

presentado percances por parte de los camiones que brindan el servicio, donde se han



,"..ie,:

#F
155

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORDI NARIA 177.2023

20 de junio del 2023 Página 40 de 61

dañado en dos ocasiones las instalaciones eléctricas de dos vivientias dentro de las

rutas donde se brinda este servicio.--

MANTENIMIENTO DE CAM¡NOS Y CALLES

Se incluyen é4.153.426,43 en suplencias. Lo anterior según acuerdo de Junta vial

cantonal en sesión ordinaria 009-2023, celebrada el 08-06-2023.-

MERCADOS. PLAZAS Y FERIAS

En Mercado municipal se asignan É2.697.389, 75 en suplencias en acato a lo solicitado

en documento OFI-209-23-AGR de la oficina de remuneraciones.----------

EDUCATIVOS, CULTURALES Y DEPORTIVOS

En Gomplejo cultural se presupuestan É600 mil en út¡les. materiales v suministros

diversos para velar por la l¡mpieza del inmueble mediante la adquisición de materiales

de higiene y aseo

En Polideportivo se incluyen É1,57 millones en suplencias, É130.781,00 en incentivos

salariales y 1392.500,00 en contribuciones oatronales para continuar nombrando a un

funcionario en el puesto del señor Guillermo Ureña Cordero, quien tuvo un accidente y

se encuentra incapacitado; y É1.287.500,00 en otras prestaciones para cubrir la

incapacidad del funcionario Ureña Cordero

En Estadio municipal se presupuestan 1688.057,00 en servicios básicos para energía

eléctrica, esto por cuanto el contenido presupuestario existente es insuficiente.-

DEPÓSITO Y TRATA MIENTO DE DESECHOS SÓLIDOS

se asignan s6.020.988,00 en servicios básicos para mantener la continuidad del servicio

de disposición final de los residuos sólidos que se generan en el cantón; 12 millones en

productos quím¡cos y conexos para la compra de insumos como el Agyta y Trapicol los

cuales son requeridos con mucha necesidad para el control de plagas tipo insectos en

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

.)

¡1



156

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORDI NARI A 177 -2023

20 de junio del 2023 Página 41 de 61

I

2

J

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

l9

20

21

22

23

aÁ

25

26

27

28

29

30

el centro de transferencia; f 1 millón en maquinaria y equipo para oroducción para la

compra de herramientas tipo sierra telescópica y corta setos para realizar el

mantenimiento de las áreas verdes del inmueble.----

PROTECC]óN DFL MEDIO AMBIENTE

Con recursos de la finca municipal se aumentan 1170 mil en servicios básicos para

energía eléctrica del inmueble los meses faltantes del periodo 2023.--------

APORTES EN ESPECIE PARA SERVICTOS Y PROYECTOS COMUNITARIOS

Se asignan 13,78 millones en productos quím¡cos v conexos más $i1.731 .153,00 en

riales uso en I mantenim n para los proyectos:

02 i,tejoE. iñlÉesrEtu6 dd .arón multuso de El LIárc, d3ao mit

t¡
c,r.srfucoón I etápa déletin oñunárde santa cruz . 12,3 Ir'uon€s

Mejm§ @nct! d€pdtos y coñstnrc.ión dé .onlénc¡ón t80O mil

70

?o

Cof,slrucdón de.úcin€, sreinG y báterr. sañt na €n 141 iltlon€s

ra Pla"r de dÉPodes de San J6ónim

co¡sltueióñ r er6p. @cin6 y s¡ln de rBuñion$ de l62mrt

3a ñ,leidas @sá de sdud de V¡ll¡ AEentina

5a

R€pa6clé¡ y mEnra¡imle.'to d€r pu€nt€ colget €n fs,2,nlton€5

enúadá e Pdás, ElJano..

99ryIq!s!¡ I 
o.1qs9 Érilg s!!ud de sáñra Edulis€s f7§o

PROGRAMA III

VíAS DF U N ICACIó N TERRESTRF

UNIDAD TÉGNEA DE GES óru vrr- MUNrclPAL. RECURSOS LEY #8114

se suman 1160 mil en mantenimiento v reparación para reparación de la puerta principal

de la oficina Gestión Vial; 1400 mil en útiles. materiales v suministros diversos para

algunos insumos a utilizar en el Plantel; É9,25 millones en maquinaria y equipo para

producción en equipos que requieren las cuadrillas operativas; más 125 millones en

Drestac¡o leoales para Ia liquidación correspondiente a trabajadores bajo la
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modalidad de jornales ocasionales, como acc¡ón inmediata para el cumplimiento

normativo y en observancia a lo comunicado por la Auditoria lnterna Municipal mediante

el INF-0011-22-AlM en la recomendacion "7.2 ..establecer relaciones de servicios

(ornales ocasionales) para cubrir necesidades especiales que no excedan de un año".

Lo anterior según acuerdo de Junta vial cantonal en sesión ordinaria 009-2023,

celebrada el 08-06-2023
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HEO MEC N LOS T ANTÓN REC

#8114

Se aumentan I30 millones en alquileres Lo anterior según acuerdo de Junta vial

cantonal en sesión ordinaria 009-2023, celebrada el 08-06-2023.-

CONSERVACION Y MEJORAM ¡ENTO DE LA SI.JPERFICIE DE RUEDO EN LOS

DISTRITOS DEL CANTÓN. RECURSOS LEY #8I14

Se presupuestan 177 millones en vías de comunicación terrestre para financiar el

proyecto de asfalto en San Pedrito de Cajón. Lo anterior según acuerdo de Junta vial

cantonal en sesión ordinaria 009-2023, celebrada el 08-06-2023.-

OTROS FONDOS E INVERSIONES

R DEV RECU CTO CAMPA GAS

Se suman 1100.495.700, 00 en transferencia de caoital a instituciones centralizadas

no emD riales para ser devueltos al INDER según indicaciones de la administración

Municipal.----

PROCESO ASESORíA EN PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

#05_2023

La suscrita, coordinadora a.i del Proceso de planificación lnstitucional de la

Municipalidad de Pérez Zeledón, hace constar con respecto a la Modificación

Presupuestaria 05-23 que:
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He revisado en el sistema yaiweb las metas y rubros presupuestarios que están

incorporándose en la Modificación Presupuestaria #05-2023,|as cuales fueron

incluidas por los digitadores y brindadas sus respectivas aprobaciones por los

diferentes coordinadores del sistema, además de las correspondientes

aprobaciones de las jefaturas que tienen el rol de Director, por lo tanto he brindado

la aprobación respectiva en el citado sistema en lo correspondiente al rol de

Planificación.--

Además se ha determinado por este Proceso Asesor que:

. La presente modificación presupuestaria contiene en total de 23 metas.-----

. Que la presente modificación no se realiza ningrin cambio en el POA lnstitucional,

en lo correspondiente a el¡minar, desaparecer, crear, transformar, modificar o

variar algún elemento del mismo.---

. Que las variaciones en las metas del POA institucional, sólo corresponden a

variación del monto presupuestario asignado originalmente, ya sea porque

disminuya o aumente, quedando así ajustadas en el sistema.-

Extiendo la presente en San lsidro de El General, Pérez Zeledón, el día quince de junio

del dos mil veintitrés, para efectos de trámite de la Modificación presupuestaria 05-2023

y que forma parte del ejercicio económico 2023.-------------

Dayana Moreno Umaña, Coordinadora a.i, Proceso Planificación lnstitucional--------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".---

EI señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.

De forma poster¡or el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AcuERDo FIRME.-



MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORD I NARIA 177 -?023

20 de junio del 2023 Página 
'14 

de 61

L

59

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

1'7

18

19

20

21

22

23

25

)Á

27

28

29

30

Comuníquese a la Administración Municipal

7. "INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Alcaldía Municipat

DICTAIVIEN

Analizado el documento OFI-1436-23-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien traslada documento OFI-0220-23-AGR, suscrito por

la señora Gerlyn Garro Ureña, Coordinadora a.i de Gestión de las Remuneraciones,

quien traslada las plazas a incorporar en el Proyecto de Presupuesto Ordinario 2024.

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el s¡gu¡ente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 09:

Aprobar la creación de nuevas plazas bajo la modalidad de sueldos fijos, creación de

nuevas plazas en la modalidad de servicios Especiales, transformación de plazas que

actualmente están en la modalidad de servicios Especiales a la modalidad de sueldos

Fijos, reasignación de plazas en sueldos frjos, aprobar las plazas actualmente ex¡stentes

bajo la modalidad de servicios Especiales y que se incorporan nuevamente para el

periodo 2024, siendo dichas plazas incorporadas proyecto de presupuesto ordinario

2024,lal y como se detallan a continuación:

Creación de nuevas plazas en la modalidad de Sueldos Fijos:



á-R 160

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORDI NARIA 177 -2023

20 de junio del 2023 Página 45 de 61

1

2

J

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

1 Operativo 1C Chofer Eauioo oesado-caminos v Calles 12 meses
1 Ooerat¡vo 1B Chofer-Gestión Vlal 12 meses

10 Operativo 1B Peones-Gestión Vial 12 meses
1 ODerativo 1B Peón-Flnca Municipal 12 meses
1 ODeratlvo 1B Peón-Aseo de Vías 12 meses
1 Operativo 1B Peón-Tratamiento de Desechos Sólidos 12 meses
1 ODerativo 1C Ayudante mecánico-Recolección de Res¡duos Sólidos 12 meses
1 ODerativo 1B Peón-Estadio 14un¡ciDal 12 meses

Creación de nuevas plazas en Ia modalidad de Servicios Especiales:

P€rlodo

lecnrco la Asistente- Plan¡ficac¡ón Institucional 12 meses
1 Profesional 1A Relaciones oúblicas v Comun¡cación-Alcaldia Mun¡cioal 12 meses
1 Técnico 1A Asistente-Promoción Social 12 rñeses
1 Técnico 1B Insoector-Gestión Vial 12 meses
1 Profesional 1A Aboqado-Gestión Vial 12 meses
r Técnico 2 Dibuiante-Gest¡ón V¡al 12 meses
2 Profesional 1A Inoen¡ero-Gestión Vial 12 meses
1 Técnico 1B Asist€nte-Recolección de Residuos Sólidos 12 meses
1 Técnico 1B Asistente-Gest¡ón Tr¡butar¡a 12 meses

Transformación de plazas que actualmente están en la modalidad de Servicios

Especiales a la modalidad de Sueldos Fijos:

Pér¡odo
1 Técnico 1A Area Admirl¡strativa Plantel (Serv. Esp. 2023) 12 meses
1 Técnico 18 Asistente-Gesti ón Vial (Serv. EsD. 2023) 12 meses
1 Técnico 2 Asistente-Gestión Ambiental (Serv. Esoeciales 2023) 12 meses
1 Técnico 18 Dibujante-Catastro (Serv, Especiales 2023) 12 meses

Plazas actualmenüe existentes bajo la modalidad de Servicios Especiales y que se

incorporan nuevamente para el periodo 2024:

Cantld!d Oas€ de puesto Descrlpc¡óñ Per¡odo

1 Profesional 1B Asesor Legal del Concejo (Ar1,127 C.11,) 12 meses
1 Técn¡co 1A Secretario Comisiones del Conceio
1 Profesional 1B Asesor Proyectos Alcaldía (Art,127 C.N1,) t2
2 lecnrco 2 Gestores del CIAT 12 meses
1 Admin¡strativo Auxiliar Admin¡strat¡vo - Cementerio 12m
1 Admin¡strativo Oficina Festival Luces del Valle 2023 10 meses
1 lecnrco 2 As¡stente Gestión Cultural L2 meses
1 Profesional 1A In nte ¡al 12 meses
1 Profesional 1A Inoeniero cestló n Vial 12 meses

Reasignación de plazas en sueldos fijos:
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de puasto
Per¡odo

1 Técnico 1B Técnico 2
As¡stente
Gestlón
Tributario

Técnico-
Contro! 12 meses

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".

Seguidamente, el señor Presidente Municipal concede la palabra a quienes deseen

referirse a este dictamen

El regidor José Luis Orozco Pérez manifiesta que, quisiera evacuar algunas

dudas antes de votar, vamos a ver, tenemos la creación de nuevas plazas a la

modalidad de sueldos fijos con 17 plazas en total, en la creación de nuevas plazas

en la modalidad de servicios especiales tenemos 10, en la transformación de

plazas que actualmente están en la modalidad de las piezas especiales a la

modalidad de sueldos fijos tenemos 4, y en las plazas actualmente existentes

bajo la modalidades de servicios especiales que se incorpora nuevamente para

el 2024 tenemos 10 y reasignación de plazas en sueldos fijos 1 . ------------

consulta puntual ¿cuántas personas se están incorporando acá y que no laboran

actualmente en la Municipalidad como parte de la planilla señor Alcalde?

El señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal señala que, muy buena

pregunta el torno a eso, la cantidad de personal es la misma varía lo que son las

modalidades como por ejemplo, a hoy estamos viviendo una situación con los

jornales ocasionales y yo sé que ustedes han tenido información en algunos

casos al respecto dónde no pud¡mos sostener hasta último momento esos

jornales y a pesar de que veníamos justificando que eran para diferentes

proyectos, no pueden estar más de un año, esa cantidad de plazas es para

compensar el tema los jornales ocasionales que hoy se tienen y que se están

a

trasladando a plazas de suetdos fijos en Gestión Vial.
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La otra característica de esta creación de puestos que ustedes vieron que es

mayoritariamente en el tema de servicios, o sea Programa ll qué se sostiene por sí

mismo y en el programa de inversiones de Gestión Vial que se sostienen por sí mismos,

hay alguna recalificaciones sueltas y algunas otras que tienen que ver con la

administración en general que no comprometen en mayor cosa y que la cantidad de

personal no varía con respecto a lo que actualmente tenemos.

Eso creo que es también para tranquilidad de ustedes, igual y exactamente si ustedes

ven puesto a puesto cada uno de esos que se establece, igual compañeros, reclamos

como si en este momento que ustedes hicieran en el presupuesto ordinario del año

anter¡or, algunos servicios especiales se reiteraban, bueno, ya se están transformando

a sueldos frjos y eso es una observación que sepan que el señor Auditor que nuestro

está encima de todos esos elementos, particularmente el tema de jornales y lo que tiene

que ver con servicios especiales.---

El regidor Rafael Zúñiga Arias indica, un cuestionamiento mío era ese, de las

especiales que iban a pasar a sueldos fijos pero entonces no viene nadie detrás,

verdad, son las plazas que hay, no vamos a meter a nadie nuevo, ese es el

cuestionamiento nuestro porque si la cuestión se mueve ciclicamente y viene

alguien detrás, estaríamos abriendo muchas plazas lo cual no compartimos.---

El señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal añade que estamos con el

ciclo presupuestario en este momento y de igual manera estamos af¡nando lo que

tiene que ver con las estimacion es 2024, a hoy no tenemos cuánto eventualmente

podría ser el crecimiento del presupuesto 2024 a como puede proyectarse que

puede ser un decrecimiento y eso ¡mplica también el hecho de que tengamos que

hacer algunos recortes en algunas partidas de acuerdo a lo que se proyecte,

apenas tenemos los insumos a abril, hoy estaba revisando el informe de ingresos

a abril en donde comparativamente con el año anterior es bastante similar,

prácticamente igual pero por ahora no tenemos certeza de cuánto eventualmente

t

a
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va a ser el incremento que siempre es un dato valioso, sumamente importante

para cuando aquí, inclusive, se toman decisiones para efectos de los cálculos de

dietas e incrementos que es el referente para el máximo crecimiento que

podamos tenerya es un dato y eso va a determinar también lo que hoy se solicite

al respecto, puede que eventualmente algunos de estos sueldos frjos en un caso

donde la estimación de ingresos tienda a decrementar, habrá sacrificar algunas

de esas. Son documentos que vamos avanzando son documentos y son

acuerdos que vamos avanzando porque el mismo ciclo presupuestario y las

etapas lo van solicitando por parte de Gestión Presupuestaria y la dirección

financiera.--:

con nueve votos.-------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fln de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se

avala mediante acuerdo defin¡tivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

8. 'INFORME DE LA COMISIÓru OC TICIIRCIONES SOBRE ASUNTO PLANTEADO

POR: PROVEEDURIA-ALCALDÍA MUNICIPAL

DICTAMEN

siendo que ninguna de las ofertas presentadas para el procedimiento de Licitación

Reducida 2023XE-000002-0004611901 denominado "Alquiler de terreno para el

proyecto de cierre técnico del vertedero de basura municipal, conkol y seguimiento por

décimo cuarto año consecutivo, Gestión Ambiental", se procede a dictar la siguiente

resolución:

RESULTANDO
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1 Primero, que el día 22 de mayo del año2023 a través del Sistema lntegrado de Compras

2 Públicas (SICOP) se realiza la solicitud de contratación denominada "Alquiler de terreno

3 para el proyecto de cierre técnico del vertedero de basura mun¡cipal, control y

4 seguimiento por décimo cuarto año consecutivo, Sub Proceso de Gestión Ambiental"
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bajo el consecutivo N' 0062023003600005.----

Segundo, que dicha solicitud es debidamente aprobada y acog¡da por la Proveeduria

Municipal, qu¡enes proceden a rcalizar la publicación del Procedimiento Especial bajo el

expediente del SICOP 2023XE-000002-0004611901, para la recepción de ofertas, la

cual se estableció como fecha límite al ser las 10:00 a.m. del día 14 de junio del año

CONSIDERANDO

Primero, que al ser las 10:00 a.m. del día l4 de junio del año 2023, se procede arcalizat

la apertura respect¡va, para la cual no se recibieron ofertas.-----

Segundo, que como Administración Municipal nos apegamos a lo indicado en el articulo

N"139 del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública, el cual cita:

A¡1ículo 139. - Acto final del procedimiento.

" . - .Si al concurso no se presenfa ron ofertas o las que lo hicieron no se ajustaron

a los elementos esenc,a/es del concurso, se dictará un acto declarando

infructuoso el procedimiento, justificando los incumplimienfos susfancra/es gue

presenten las ofeftas. .

ACUERDO 1O:

POR TANTO

Que, según lo establecido en el Reglarmento a la Ley General de contratación pública,

específicamente en el artículo 139, se resuelve declarar infructuoso el procedimiento
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Especial 2023XE-000002-0004611901, correspondiente al "Alquiler de terreno para el

proyecto de cierre técnico del vertedero de basura municipal, control y seguimiento por

déc¡mo cuarto año consecutivo, Sub Proceso de Gestión Ambiental."-------

Notiflquese como corresponda.

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado. "-

A continuación, el señor Presidente Municipal concede la palabra al regidor José Luis

Orozco Pérez quien expresa que, yo quisiera y que la gente sepa porque aquí cuando

preguntamos, no solo preguntamos por nosotros es por la gente que está escuchando

la sesión, es por la gente que va a escuchar la sesión luego, por eso es que limitar Ia

participación de las personas es dejar de representar a la gente que nos tiene aquí a

t

2

J

4

5

6

7

I
9

10

1l

12

13

14

15

16

1.7

18

19

20

2t

22

23

24

25

26

27

28

29

30

Entonces, en ese sentido yo quisiera llamar la atención de que efectivamente ese

proceso hay que declararlo infructuoso porque no hubo oferentes pero a mi sí me llamó

la atención y lo manifesté en reunión, del año 2022 por ejemplo se le pagaba a la

propietaria del inmueble que aproximadamente 1,200.000 por mes y se habÍa hecho un

procedimiento de contratación por excepción, entonces, eso significa que 12x1.200.000

son É14.400.000 y ahora se saca un estud¡o por un ingeniero de la muni y que el anterior

respondía a un estudio de algún ingeniero y ahora se saca un estudio que dice que no,

que lo que tiene que pagarse es 1189.700 por mes y el anterior respondía un estudio y

ahora este responde a un estudio, entonces, pongámonos de acuerdo ¿Cómo es que

se realizan estudios en la Municipalidad que un momento dado arroja 1.200.000 por mes

y el año siguiente É189.700? Que alguien nos explique cómo es eso y hay que averiguar

quién hizo los estudios anteriores y se pagaba ese monto y ahora se quiere pagar otro,

si yo hubiese sido el propietario registralde ese inmueble tampoco participo porque antes

me pagaban 1 .200.000 y ahora me van a pagar 189.700 ambos respondiendo estudios

técnicos que debe haber realizado la Municipalidad, no sé qué explicación tendrán.---
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Licitaciones el cual se avala mediante acuerdo aprobado con ocho

votos, se consigna el voto negativo del regidor Oldin Quirós González.----

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

$ometer a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Licitaciones, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con ocho votos, se consigna el voto

negativo del regidor Oldin Quirós González. AGUERDO FIRME.----------

Comuníquese a la Administración Municipal.-

El señor Presidente Municipal concede la palabra al regidoroldin Quirós González quien

justifica su voto negativo respecto al terreno del antiguo de botadero de basura del cartón

porque efect¡vamente coincido con lo que dice don José Luis porque la diferencia es

abismal y eso no puede ser, ni siquiera lógico y fue muy arbitrario, o sea, desde diciembre

no le nada a los dueños, pasa enero, febrero, mazo y abril y no los llaman para

conversar, para negociar ni para nada, de manera arbitraria les dicen esto y punto,

entonces, se parece mucho a los avalúos que hicieron al Campo Exposiciones que de

un año a otro aumentó en un 50 o 100% el terreno, ahí más bien era para arriba, para

favorecer al empresario que quería hacer la permuta.

Y ahora se le dice a esa señora que se le va a pagar 10 veces menos de lo que se le

pagaba, imagínese uno acostumbrado a un ingreso y le dicen eso, sin ser muy experto

en economía puedo decir que lo veo demasiado ilógico, es por ello que yo no quise votar

ese dictamen.-

9. "INFORME DE LA COMISIÓN DE LICITACIONES SOBRE ASUNTO PLANTEADO

POR: PROVEEDURIA-ALCALDíA MUNICIPAL

DICTAMEN

Referente a esta Licitación Abreviada 202114-000010-00046'l 1901, correspondiente a

la "contratación del servicio de seguridad y vigilancia para las instalaciones del

Polideportivo."-
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Que basados en la solicitud planteada por la oficina de Complejos Deportivos y siendo

que éste proceso de contratación fue adjudicado a la empresa SEGURITOTAL M J

SOCIEDAD ANONIMA, por un monto lotal de 914.444.597,57, por un ptazo de un año,

prorrogable por un periodo similar hasta completar un máximo de hasta cuatro años, que

dicho acuerdo fue tomado por parte del Concejo Municipal en la sesión ordinaria 121-

2022, acuerdo 04), celebrada el día 14 de junio de|2022, por lo tanto, dicha empresa es

quien actualmente se encuentra brindando el servicio de seguridad y vigilancia en las

instalaciones del Polideportivo Municipal

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

ACUERDO 11:

Este Concejo Municipal acuerda, que una vez analizada la información suministrada a

través del expediente electrónico visible en la plataforma del SICOP y emitido por la

oficina de complejos Deportivos y en apego a lo que establece el cartel de la Licitación

Abreviada 2021 LA-000010-000461 1901 , correspondiente a la "contratación del seruicio

de Seguridad y Vigilancia para las instalaciones del Polideportivo", procede a tomar el

acuerdo de adjudicar por segundo año consecutivo y el acuerdo de pago por un monto

total anual de hasta catorce millones cuatroc¡entos cuarenta y cuako mil quinientos

noventa y siete colones con cincuenta y siete céntimos (014.444.597,57), monto

mensual de un millón doscientos tres mil setecientos dieciséis colones con cuarenta y

seis céntimos (01,203,716.46), por un plazo de hasta un año, prorrogable por un periodo

similar hasta completar un máximo de hasta cuatro años (siendo éste el segundo año

consecutivo de contratación) a nombre de la empresa sEGURlrorAL M J soclEDAD

ANoNIMA, cedula jurídica tres-ciento uno- trescientos cincuenta y cinco mil ochocientos

diecisiete -, pago que se efectuará fraccionado mensualmente y una vez recibido por

parte de la Proveeduría Municipal el informe del servicio brindado a satisfacción emitido

por el supervisor del contrato o bien, por quien designe la Adminishación Municipal.---
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Por lo antes expuesto, se solicita adjudicación por segundo año consecutivo, acuerdo de

pago en firme a nombre de la empresa antes citada, así como la autorización para que

el señor alcalde firme el conhato respectivo con la empresa adjudicada.---

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Licitaciones el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de L¡citaciones, se avala

mediante acuerdo def¡nit¡vamente aprobado con nueve votos. ACUERDO F|RME..--..-.

Comuníquese a la Administración Municipal.-

10. 'INFORME DE LA COMISIÓru CON¡RO SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR: LA

misma Comisión

DICTAMEN

Considerando

Primero: Que, en atención a documento suscrito porWendy patricia Barrantes Jiménez,

Presidenta de la Asociación Centro de Vida lndependiente MORPHO, hace formal

postulación de la señora Mayra calderón Navarro como miembro de la comisión de

Condición de la Mujer y de Accesibilidad (COMAD) de este Concejo Municipal, para la

participación en el Programa de co-creación de conocimientos, denominado

Participación social de Personas con Discapacidad mediante Enfoques lnclusivos

Basados en la Comunidad (A), Año Fiscal 2023

Segundo: Que, dicho programa se va a efectuar a partir del 23 de agosto al 30 de

setiembre del año 2023 en Japón.----
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Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 12:

Postular a la señora regidora Mayra Calderón Navarro como miembro de la Comisión de

Condición de la Mujer y de Accesibilidad (COMAD) de este Concejo Municipal, para la

participación en el Programa de Co-Creación de Conocimientos, denominado

Participación Social de Personas con Discapacidad mediante Enfoques lnclusivos

Basados en Ia Comunidad (A), Año Fiscal 2023, a efectuarse a partir del 23 de agosto

al 30 de setiembre del año 2023 en Japón.----

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."---

A continuación, el señor Presidente Municipal solicita a la regidora Mayra calderón

Navarro inhibirse de la votación, para ello, toma su curul la señor Giselle corrales

González.*---

Posteriormente, el señor Presidente Municipal concede la palabra a quienes deseen

referirse a este dictamen

El regidor Oldin Quirós González manifiesta que, quiero pedirles el apoyo como

Concejo a este dictamen porque yo creo que este Concejo tiene que ser

consciente de el trabajo que ha hecho doña Mayra desde la comisión de la

COMAD, yo la he acompañado en estos tres años en esa Comisión, en su

momento estuvo doña María del carmen y ahora está el compañero José Luis,

pero siempre la que he estado ahícon la batuta coordinando con todos los grupos

t
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organizados de personas con alguna discapacidad, en diferentes seminarios y en

reuniones e iniciativas, ellos reconocían que nunca se habían sent¡do tan cerca

de la COMAD como en estos tres años, yo creo que el trabajo que doña Mayra

ha hecho en favor de estas poblaciones trabajo invaluable y si alguien merece,

porque esto es un proceso de selección, no es una decisión tomada tiene que

irse a un procéso de selección y ya dirán esas autoridades respectivas sí doña

Mayra va a ser una de las personas que va a ir a esta capacitación en Japón.-

Yo creo que más allá de premiar a doña Mayra por el esfuerzo que hace y que vaya allá,

es también lo que nos va a traer, es una puerta que se abre, estoy seguro que va a ser

una embajadora nuestra y del cantón en materia de inclusividad porque hay mucho que

superar, hay mucho que cumplirle a estas poblaciones y a estos grupos en materia de

inclusividad, por lo que nosotros como Concejo no podemos hacer más que apoyar este

dictamen y desearle a doña Mayra el mayor de los éxitos y que ojalá se ha seleccionada

y si lo es, nos represente como tiene que ser allá.-:------

El regidor José Luis Orozco Pérez señala que, yo qu¡s¡era primero que todo

reconocer el fabajo doña Mayra, ella ha sido una coord¡nadora de Comisión que

ha hecho muy buen kabajo, nosotros ahi hasta plan de trabajo anual tenemos y

si se hacen las cosas muy b¡en doña Mayra es muy ordenada y lleva las cosas

bien, entonces, yo creo que que sí deberíamos apoyarle para que esa

organización pueda recibir los atestados y documentos de ella y valoren si califica.

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la COMAD el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos.--------
De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la coMAD, se avala ¡nediante acuerdo

definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.--*---

a

Comuníquese a la señora regidora
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ARTÍCULO VII.

Correspondencia

1. ACUERDO 13: Copia del documento CCMPZ-0255-2023, suscrito por los regidores

Old¡n Qu¡rós González, Mayra Calderón Navarro y Rafael Zúñiga Arias, quienes

indican que en Barrio Lourdes, 150 metros oeste del Bar Zebú, funcionarios

municipales interuinieron un paso de alcantarilla que fue colocado un metro por

enc¡ma del nivel de la quebrada, por lo que no va a cumplir con su func¡ón y se van

a seguir dando inundaciones, por lo que consultan al Alcalde Municipal ¿Si es de

conocimiento de la Alcaldia la deficiente ¡ntervención de dicho paso?--*-------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se to!-na nota,---:--:

2. ACUERDO 14: Copia del documento CCMPZ-0258-2023, suscrito por los regidores

Oldin Quirós González, Mayra Calderón Navarro y Rafael Zúñiga Arias, quienes

indican que la señora Grace Fallas Quirós, beneficiaria de la lotificación Arizona, lote

A-6 desde el lunes 21 de noviembre de2022, presentó una solicitud de intervención

ante la Alcaldia debido que su propiedad fue invadida por Ia señora Rosa Hayde

González Alvarado y la misma que no han querido desocupar dicho b¡en, por lo que

consultan alAlcalde Municipal ¿Cuáles son las razones que luego de siete meses no

se le ha brindado respuesta?---

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota.-----

3. ACUERDO 15: Copia del documento CCMPZ-O2SB-202S, suscrito por los regidores

Oldin Quirós González, Mayra Calderón Navarro y Rafael Zúñiga Arias, quienes

indican que los vecinos del proyecto lotificación Arizona, sufren algunas situaciones:

como que el lote c-5, ubicado en calle 2, avenida l, propiedad de la señora Elizabeth

Vindas Alvarez, requiere la intervención de la Municipalidad debido a que la calle fue

desviada de su ubicación inicial, invadiendo la propiedad de la señora Vindas
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Alvarez, por lo que solicitan que se envié un ingeniero para que realice las medidas

correspondientes

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota.-----

4. ACUERDO 16: Documento CCMPZ-0261-2023, con copia para el Concejo

Municipal, suscrito por los regidores Oldin Quirós González, Mayra Calderón Navarro

y Rafael Zúñiga Arias, quienes solicitan al Alcalde Municipal se brinde respuesta de

Acueductos y Alcantarillados al OFI-OI 86-23-PGV, con fecha 24 de febrero de\2023,

dirigido a la señora Teresita Navarro Espinoza, Jefatura Cantonal de Acueductos y

Alcantarillados.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota.-----

5. ACUERDO 17: Copia del documento con número de entrada bOg, suscrito por la

señora Laura Vega Arias, beneficiaria proyecto Arizona, quien solicita al Alcalde

Municipal aclaración del lote C-18, lotificación Arizona.-----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota.--------

6. ACUERDO 18: Documento con número de entrada 512, suscrito por la señora Odilie

J¡ménez Cabezas, quien presenta reclamo administrativo, referente al tema del
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botadero municipal.----

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal traslada el documento a la

Comisión de Asuntos Jurídicos.--:-

7. ACUERDO 19: OFI-0178-23-SCC, suscrito por el señor Juan pablo Camacho

Navarro, Presidente comité cantonal de Deportes y Recreación de pérez Zeledón,

quien invita a la cena de gala de los Juegos Deportivos Nacionales zo22-?023,
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realizarse el dia 28 de junio de 2023, a las 5:30 pm en el Gimnasio del Polideportivo,

menciona que solo se cuenta con nueve espacios por lo que solicita confirmar
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asistencia.---

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal hace extensiva la invitación.---

8. ACUERDO 20: Documento con número de entrada 522, suscrito por la señora

Avixely Solís Barquero, quien solicita la exoneración de ¡mpuesto de espectáculos

públicos al evento musical TROLLS 2, el cual se llevará a cabo en el Complejo

Cultural el día 07 de julio.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal traslada el documento a la

Comisión de Asuntos Juridicos.----

9. ACUERDO 21: Recurso de amparo EXP23-013344-0007-CO, interpuesto por el

señor José Lu¡s Orozco Pérez, contra la Municipalidad de Pérez Zeledón, referente

al camino público número 1-19-0743, cam¡no a FUDEBIOL, que está en lastre y

presenta serios inconvenientes para el tránsito de vehículos, al respecto, la Sala

Constitucional solicita rendir informe en el plazo tres días hábiles.------

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se brindará respuesta.

l0.ACUERDO 22: Recurso de amparo EXp23-0137S7-0007-CO, interpuesto por el

señor Mario Rodrigo Arguedas Rivera, contra la Municipalidad de pérez Zeledón,

referente a muro de contenc¡ón en mal estado ubicado en Barrio sagrado corazón

de Jesús, al respecto, la sala constitucional solicita informe en el plazo tres días

hábiles.:---

ir

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se brindará respuesta
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1 l. ACUERDO 23: Documento con número de entrada 51 1 , suscrito por el señor Adrián

Cárdenas Cerdas, Presidente agrupación Juvenil AMBISCU, quienes invitan al

Concelo Municipal a paficipar de la segunda asamblea general, que se llevará a

cabo el dÍa 16 de julio de 2023, a las 10:00 am, en el Auditorio del Complejo Cultural.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal hace extensiva la invitación.---

l2.ACUERDO 24: Documento DVM-A-DPE-TE-0313-2023, suscrito por los señores

Johan Mena Cubero, Director Dirección de Programas de Equidad y William Salazar

Sánchez, Jefe Departamento de Transporte Estudiantil, quienes brindan respuesta a

documento TRA-0180-23-SCM, referente al acuerdo tomado para que no se tomen

recursos del Programa de Transporte Estudiantil del Ministerio de Educación Pública.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento queda a
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disposición.---

I3.ACUERDO 25: OFICIO Ne 05848-2023-DHR, suscrito por la señora Gladys

Mercedes Jiménez Arias, Defensoría de Los Habitantes, quien informa que la

Defensoría de los Habitantes recibió una solicitud de intervención por parte de la

señora Ana Lorena Varela Barrantes, quien se encuentra disconforme por la

ausencia de mantenimiento del camino público municipal con código Ns 1-19-87g,

mismo que se ubica cont¡guo al beneficio Santa Cruz, en el Distrito de pejibaye.--

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se brindará respuesta.

l4.ACUERDO 26: OFI-1404-23-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya RodrÍguez,

Alcalde Municipal, quien remite el oFl-0067-23-spM, suscrito por el señor Jonathan

Morales Araya, coordinador a.¡ Proveeduría Municipal, referente al informe de

compras del mes de mayo.----
El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal traslada el documento a la

.t

?

Comisión de Hacienda y Presupuesto.
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lS.ACUERDO 27: Documento con número de entrada 538, suscrito por la señora Rosa

Ceciliano Fallas, funcionaria municipal, quien solicita que en vlrtud de la sentencia

2023000073, se le informe la fecha en que se procederá con el pago correspondiente

y que a derecho le corresponde asf notificado por las autoridades competentes, dado

que mediante resolución emitida el 12 de junio por el Tribunal de Apelación Civil y de

Trabajo de la Zona Sur, se rechaza por improcedente el recurso de casación

¡nterpuesto por el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal.-----------------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que la Alcaldia Municipal

ha sido comunicada al respecto.------------------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal concede la palabra a quienes

deseen referirse a la correspondencia del dÍa de hoy.---

o El regidor José Luis Orozco Pérez solicita las notas No 6 y 12.----
Respecto a la nota No 9, quisiera decir que es el cam¡no a FUDEBIOL y ahí unos 600

metros antes de llegar hay una quebrada y son años de que los carros, las motos, las

personas y los animales tienen que cruzar por dentro de la quebrada para poder llegar

a un centro de tal prestigio, o sea, es inadmisible que a nivel ambiental que esta

Municipalidad se permita esas barbaridades.--------

Acerca de la nota No15, sobre la sentencia de doña Rosa, es terrible que haya que ir a

los Tribunales a reclamar diferencias salariales y que tengan que ir los trabajadores de

la Municipalidad a reclamar lo que se debe reconocer, se pudo llegar a un arreglo, se

pudo conciliar pero no hubo voluntad de la Administración, según tengo entendido y eso

no puede ser, o sea, estar pagando en sentencias y recursos de amparo el dinero para

calles, para caminos y puentes que tanta falta hacen como la calle de Barrio EI Encanto

que da miedo como está de huecos.-:-

. El regidor Gerardo Godínez Arroyo solicita Ia nota No7,

I

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

t4

t5

l6

t7

l8

19

20

21

22

ZJ

24

?s

27

28

29

30



ffi

¿w
1,76

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 177 -2023

20 de junio del 2023 Página 61 de 61

1

?

J

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

l5

16

t7

18

l9

20

2t

22

23

24

25

26

27

28

29

30

. El regidor Oldin Quirós González se refiere a la nota No2 y 3, hay varias situac¡ones

y tengo entendido que antes de adjudicar esas propiedades se real¡zó una

medición por parte de la Municipalidad pero yo visité el lugar y hay un montón de

situaciones terribles en cuanto a linderos, ancho de las calles, invasión de una

propiedad por un vecino a otro y yo creo que la Municipalidad no tomó esas

previsiones o no sabÍa o no quiso actuar al respecto porque hay un desorden

terrible y los afectados son los adjudicatarios, tan así que al fondo del proyecto

hicieron una calle privada tomando terreno del Proyecto de Arizona y lo usan para

sacar caña, imagínese que fatal, entonces, yo creo que van a venir más solicitudes

y darle seguimiento al tema de ese Proyecto porque hay mucha tela que cortar por

ahí.

con respecto al documento Nq15, se le contesta a la funcionaria por parte de la AlcaldÍa

que hay una apelación y que no se puede actuar hasta que haya una sentencia pero ya

hay sentencia, entonces, lo que queda es pagarle porque se lo merece, es de ella y creo

que para qué darle tantas largas al asunto con una plata que le corresponde a la

funcionaria municipal.----

c La regidora Mayra Calderón Navarro solicita las notas No 10,12y 13.----------------

ARTÍCULO IX.

Cierre de la Sesión.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, da por concluida la sesión

municipal al ser las diecinueve s con veinticinco minutos.------

0

a C Benamburg n irós

r¿

S

Pre ¡denta unicipal

Sra

Secretaria Municipal


